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DIFECC1ÓN.ADMINI8TRAC1ÓN: 
Cali* «i«l Carmen, núm. 29, principal 

Telélbno núm. 2.648.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SAb AEÍO

S U  M  A R l  O
Parte ofic ié  

Ministerio de Marina
Real decreto haciendo extensivo a la Es- 

cala de reserva auxiliar retribuida de 
Infantería de Marina el párrafo octavo 
del punto é) ^Beneficios para el pase a 
la reserva o retiro ”, de la base octava 
dé la ley de 29 de Junio del año próximo 
pasado, y fijando la plantilla de destinos 
de Capitanes de la mencionada Escala de 
reserva auxiliar retribuida,—Página 1104.

Ministerio de Hacienda
Real decreto concediendo al vigente presu

puesto de gastos del Ministerio de la Go
bernación los suplementos de crédito y 
crédito extraordinario que se indican, con 
destino al aumento del contingente del 
Instituto de la Guardia civil en i.ooo hom- 
brés'de Infantería y otros 1.000  de Caba
llería, y para ¡a adquisición de caballos, 
camas, carros, menaje, utensilios y efec
tos.—Página iion^

Ministerio de la Gobernación
Real decreto reorganizando los servicios de 

Correos y Telégrafos y modificando las 
plantillas de su personal con arreglo a los 
cuadros que se publican.—Páginas 1104 
y  1105.

Ministerio de. Hacienda
Real ordén prorrogando hasta el día i.® de 

Mayo próximo el plazo fijado para la 
constitución de la fianza que se exige a 
los Agentes de Aduanas y Comisionistas 
para que respondan de sus operaciones y 
responsabilidadés ante las Aduanas.—Pá- 

. gina 1105. '
Otra relativa a secaderos de achicoria, re

molacha o cualquier otro producto análo
go.—Páginas 110$ y  1006.

Otra declarando suprimidos hasta el día 31 
de Mayo próximo los derechos de i,$o 
pesetas los 100 kilogramos sobre las ga
lenas, - litargirios y demás . minerales de 
plomó que establece la partida número 5 
del vigente Arancel de exportación.—Pá
gina 1106.

Ministerio de la Gobernación
^Real orden disponiendo que a partir del

I día 23 del mes actual empiecen a regir los 
aumentos dé una peseta en los fórnaíes 
superiores a des pesetas y 0,50 en los in
feriores a ref erida cantidad para Ls obre
ros del ramo de construcción, y que la 
jornada de ocho horas que se estableció 
para dichos obreros en el Real decreto 
de 14 del mes actual empiece a regir en 
referido día 23 del corriente. — Pági- 

\nas 1106 a 1108.
Otra disponiendo que en aquellas Adminis

traciones de Correos en que se produzca 
Perfurbqción por el abandono deTtrabajo 
por los Carteros queden en suspenso los 
artículos 12, 15, 41 y 58 del Reglamento 
orgánico de ¡as Corporaciones de Carte
ros, sin perjuicio de las demás disposi
ciones que sobre la reorganización de di
chas Corporaciones proceda adoptar.^  
Página 1108.

Otra dictando reglas para la normalización 
de los servicios de Cartería en las Admi
nistraciones donde ha sido abandonado el 
trabajo y para la consiguiente reorgani
zación del personal afecto al mismo, dan
do medios a los Jefes de las Oficinas para 
reclutarlo y procurar su selección.—Pá
gina‘110&.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden declarando Monumento arqui

tectónico artístico la Iglesia de San Nico
lás de lá ciudad de Gerona.—Páginas 1108 
y 1109.

Otra creando con carácter provisional las 
Escuelas a que se refieren las relaciones 
que se .publican.—Páginas iiog a m i .

Ministerio de Fomento
Real orden declarando de aplicación al 

Cuerpo de Torreros de Faros las Reales 
órdenes de 28 de Abril y 22  de Mayo de 
igí4 .-^Página 1111.

Otra resolviendo el recurso de alzada inter
puesto por la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces solicitando se deje sin 
efecto la resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas a virtud de la que 
se obliga a reintegrar a su servicio al 
obrero de segunda Antonio Vargas Mar
tín.—Páginas 1111 y 1112.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden admitiendo la dimisión del car

go de Delegado Regio para intervenir en

las cuestiones relacionadas con ¿I fégi- 
mén de abasto del trigo, dé sus harinas

^iy del pan a D, Luis, Olariaga y Pujana, 
Catedrático de la Universidad Central.— 
Página 1112 .

Otra nombrando Delegado Regio para que 
intervenga en las cuestiones relacionadas 
con el régimen de abastó del trigo, dé

y sus harinas y del pan a D. Mariano del 
Valle y García, Jefe de Administración 
de segunda clase del Ministerio de Ha
cienda.—Página 1112.

Otra relativa a la forma en que deben ser 
presentadas las comunicaciones que se di
rijan a este Departamento.—Página 1112.

Administración Central
H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Rectificación a 

la nueva edición oficial de ¡a ley del Tim
bre del Estado, publicada en la G a ceta  
del día 10 del mes actual.—Página 1112.

Relación de instancias presentadas en este 
Ministerio solicitando acogerse a los be
neficios de la ley de; 2  de Marzo de 1917 
sobré protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las,ya existentes.—Pági
na 1112.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de Valores.—Página 1113.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el tur
no preferente que han de satisfacerse por 
la Tesorería de\ste  Centro.—Página 1114.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . Dirección General 
de Primera Enseñanza.—Disponiendo se 
publique en este periódico of icial et Esca
lafón del Cuerpo especial de Secciones 
administrativas de Primera Enseñanza.— 
Página 1117.

F o m e n to .— Dirección General de Obras Pú
blicas.—Declarando de utilidad pública 
los caminos vecinales que se mencionan.^ 
Página 1117.

Aprobando los expedientes de utilidad pú
blica de los caminos vecinales y puentes 
que se indican.—Página 1118.

A n e x o  i .®—-Bolsa .— O b se r v a t o r io  C en t r a l  
M eteorológico . —  S u b a st a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i n is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .-—A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n 
to ral .— E sípectáculos.

A n e x o  i.®— E d ic t o s , —  C u a d r o s  e s t a d ís t i
cos.

A n e x o  3.®—T r i b u n a l  S u p r em o .— Sala de lo 
CWú.—Pliegos 33 3? 34-
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P A R T E j O F I C l A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso í t l l í  (q. Ó.'g:), 
S. M. la Reina Doña Victoria Étigeiiia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

I  MINISTERIO DE Mi«aNA ,
REAL DECREIÍO ' ^

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mí Consejo d'e^MTnistfd£V ' 

Vengo en decretar lo siguiente:
- Ártícdfo. ÁA Se, hace extensivo ; sé la- 

Escala 4e reserva auxilian retribuida de 
Infantería de. Marina el párrafo octavo 
del- punto Beneficios para, el pase a 
la reserva o retiro”, de la base 8 .“ de la 
ley de 29 de Junib último,
, Artículo 2.0 La plantilla dé destinóos de 
Capitanesi • de la Escala de reserva auxi
liar retribuida será la siguiente : . *

Para Ayudantes de guardias en los Ar
senales: En el de la Carraca, seis.

Én el de Él Ferrol,, seis. ,
■ En el de Cartagena, tres.

Total,: quince.
Dado en Palacio a diecinueve de Marzo 

de mil novecientos" diecinueve.
ALFONSO ^

SI Mínistrno/de Marina,
José MA Shacon.

capítulo adicional del propio presupuesto 
de gastos un crédito extraordinario de
1.877.650 pesetas para la adquisición de 
caballos, camas, cai*fósA menaj e, utensilio 
y efectos de los ,2.óOo hombres a que se 
refiere el artículo anterior.;

Artículo 3.0 E r  importe de los suple
mentos de créditos y del crédito extraor
dinario que por éste decreto se conceden, 
que en junto ascienden a 2.976.362 pese
tas, se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 

• pública.
Artículo 4.0 Se declaran i comprendidos 

los antedichos suplementos- de créditos ^  
érédito extraordinario, 'eñ; cuanto a la 
parte que de los mibmóé nó resulte inver
tida dentro' del actual v^rímestre, en ?el 
precepto del artículo 3.», párrafo 3.® de la 

déy dé ^P"de Di'ciérnbre de igr8,‘ a io s  
efectos de su vigencia en el ejercicio 

; próximo. ' T\
Artáculo 5 .̂  El -Gobierno dará cuenta 

a las. Cortes, en su más próxima reunión, 
del presente decreto, por medio de un 
proyecto de Ic}'* especial.

Dado en Palacio a veintiuno de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.;

ALFONSO
EJl Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

«INISTERIO DE HACffiNBA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con él Consejo de Ministros, 
de ;conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y la. Inter
vención general de la Administración del 
Estado,

Vengo e n  decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se conceden al ipresupues^ 

to. de gastos vigente del Ministerio de la 
Gobernación, con destino aP aumento del 
contigente del Instituto de la Guardia Ci
vil, en 4.000 hombres de infantería y 
otros i.ooo de caballería, los suplementos 
de créditos siguientes:

Al capítulo 30, artículo i.o “Alquileres 
y obras”, 56.250 pesetas.

Al capítulo 31, artículo 2.® “ Planas Ma
yores y tercios”, 815.050 pesetas.

Al capítulo 33, artículo único “ Provi
sión d'e pienso y utensilio”, 227412  pese
tas.

Artículo 2.® Se concede asimismo a un

U N I S T ™  m  ía  GOB®NACION

EXPOSICION ,

SEÑOR: La adaptación de la ley Ge
neral de empleados de 22 de Julio de 191S 
a los funcionarios- de los 'Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos acumuló en la última 
categoría de Oficiales de tercera clase un 
desproporcionado número de ellos en re
lación con los de otras clases y catego
rías de los mismos Cuerpos ,̂ acentuando 
aún más el desequilibrio que ya existía 
entre sus estáías.

La sola conríderación de la convenien
cia de mantener vivo el estímulo de lo/. 
funcionarios públicos, no haciendo iluso
ria toda razonable esperanza de mejora
miento gradual exigiría poner remedio a 
esta situación antes dé que se dejara sen
tir el desaliento en el personal. !Mas en el 
caso presente hay además otras razones 
que hacen la reforma inaplazable.

La coyuntura leconómica que ha de se
guir al concierto de la Paz provocará 
necesariamente un incremento extraordi
nario de las comunicaciones postales y 
telegráficas y de los servicios anejos al 
Ramo de Correos.

Si no se atendiese con previsora anti
cipación a dotar a entrambos ramos de los 
servicios públicos de la amplitud necesa
ria y compatible con una economía bien 
entendida, sería inevitable, llegado el mo
mento, la perturbación de los servicios. Si

esas ampliaciones no se ajustaran a una 
pauta sistemáticamente desenvuelta, agrava
rían hasta un extremo intolerable la situa
ción de las escalas. Y cuando se intenta
se remediar la situación, sería inevitable 
cargar ^obr^ el presupuesto, de los servi
cios él peso de los yerros parados, yerros 
qtíe son evitables si desde él prinéi^io se 
determina con exactitud el cuadro en que 
deben encerrarse las reformas.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de- 
someter a la a]yobación de S. M. el ad
junto proyecto de" decreto. - ‘ .

Madrid, 22 .de Marzo; de 1919. -
SEÑOR:

A L. R. P . 'd é  V. K ,  
Amálio Gimettor*

REAL DEGRETO- —  —
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo : i.<? Los -servicios ::de:vCorreoS 

y Telégrafos sérán reorganizados y mo
dificadas las plantillas de su personal con 
arreglo a los siguientes cuadrost

CUERPO DE CORREOS
Pesetas.

3 Jefes de Administración 
' de primera -clase, a 12.000 

10 Idem de id. de segunda
clase, a 11.000........... .

30 Idem de id. de tercera
clase,a 10.000.............. .

60 Jefes de Negociado de 
primera clase, a 8 .000... 

ICO Idem d e  id. de segunda
clase, a 7 .000...............

iBo Idem de id. de tercera
dase, a 6.000...................

11.1419 O f ic i  a r  e s primerols,
a 5.00a.............................

1.432 Idem segundos, a 4.000 
941 Idem terceros, a 3I00Ó,..

3.905

36.000 

110.000 

300.0QO

480.000

700.000

1.745.000

5 .745:000
5 .728.000 
£ 823 .000

17.002.000

CUERPO DE TELEGRAFOS
Escala central.

Pesetas.

3 Jefes de Administración
de I.* clase, a 12.00a... 36.000

10 Idem ád. 2 .® id., a li.óóo. iio.ooo
30 Idem id. 3 .® íd., a 10.000. 300.00O
67 Idem de Sección de i.®

clase, a 8.000........  536.000
100 Idem íd. 2 .“ id., a 7 .000 ... 700.000
200 Idem íd. 3 .- íd., a 6 .000... 1.200,000
700 Oficiales primeros, a pe

setas 5.000 ..............   3 .500.000
900 Idem segundos, a 4 .000... 3.600.000

i.iio  Idem terceros, a 3,000 . 3 .330.000

3.120 13.3 12.003
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Escala de Auj^liares mecánicos.

I Auxiliar mayor, a 6.000........  6.000
4  Idem d)rimeros, a 5.000.........  20.000

15 Idem segundos, a 4.QOO   60.000
55 Idem terceros, a 3.000........... 105.000
60 Mem cuartos, a 2 .000............ 120.000

6 Ebanistas, a 2.000.................... 12.000

121 323 .000

Bscala de Auxiliares de Oficinas.
j  Auxiliar mayor, a 6 .0Ó0.......   6.000
3 Idem primeros, a 5.000......... 15.000

3 0  Idem segundos, a 4.COO   120.000
40 Idem terceros, a 3.000............  120.000
60 Idem cuartos, a 2.000 .  120.000

134 3S1.000

Escala de Auxiliares femeninos. < 
4 a  Auxiliares d e i.®, a 4 .000... 160.000

,300 Idem de 2.*, a 3.0C0 ............ 900.000
6 1 1 Idem de 3.“, a 2.000.. ¡......... i .222.000

^51 2 .282.000

En lo sucesivo los aumentos del perso- 
mal facultativo de los Cuerpos de Correos 
y  Telégrafos, ya sea por la creación de 
.nuevos servicios o por lá exten^sión dé ios 
•existentes, ¡habrá de ajustarse a lá pro
porcionalidad de escala del ctíadro corres
pondiente dé este artículo, sin otras dife
rencias que las que sean inevitables para 
el ajuste de las» cifras absolutas.

Artículo 2.0 Se crea en Correos una 
nueva clase de Oficiales condicionales con
2.000 pesetas al año, a la -cual perten-ece- 
rán los aprobados con plaza en las opps’- 
ciones o en la Escuela oficial, si llegara a 
establecerse, y permanecerán -en tal situa
ción durante tres años, al cabo de los -cua
les, si la apreciación de las cualidadies 
prácticas para el servicio les hubiere sido 
favorable y si obtuvieran éxito en el exa
men de reválida que se disponga, ocupa
rán (plazas de Oficial tercero del Ouerpo. 
En Telégrafos se crea una clase de Ofi
ciales alumnos en práctica, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que -estará integra
da por los opositores aprobados con plaza, 
quienes permanecerán en dicha clase du
rante tres años, haciendo las prácticas con
venientes en la Escuela Oficial de Telegra
fía y en los Centros y Secciones donde 
estén implantados todos los sistemas de uso 
general en la Administración, pasando al 
término de didho plazo, previo el examen 
de reválida correspondiente, a ocupar pla
za de Oficiales ,tercero£i.

Artículo 3 .® ¡Tas modificaciones de las 
plantas del personal vigent-es en la actua
lidad con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores habrán de realizarse a 
partir del día i.® de Julio de 1919 -en el 
plazo máximo de tres años. En los Pre
supuestos generales del Estado que hayan

consignarán a este efecto los créditos ne
cesarios..

Dado en Palacio a veintidós de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El ik  k  SebéfWK^éo,

Amalio Gimeho.

MINISTERIO DE H A m A

/a c c»-f-i-I;

REALES ORDENES
limo. Sr. : Vistas las instancias y fe- 

cslamiaiciones presentad'as en este Ministe
rio por los Agentes y Comisiionistas de 
Aduanas contra el aumento de las fianzas 
que . han de deposi-tar -desde i.® tíe Abril 
próximio, con arreglío a lo diispue-sto en el 
Real decreto de 18 de Febrero último:

Conisiderando que por Real orden de 
24 de Noviembre de 1914 -se dispuso que 
íllos Gomis iionistás eístáb an obligad o S' a de
positar igual fianza que los -matriculados 
como Agentes de Aduanas para poder rea
lizar operaciones -en éstas, precepto que 
hasta hoy -se ha incumpMd'O, por lo cual es 
forzosia e ineludible su aplliicación por res
peto a las disposiciones dél Poder público:

Consiilieraindo que el Real decreto de 18 
de Fiebrero, pasado, a niayor abundamien
to, equipara nuevaxnente a -los Comisioniis- 
-tas con los Agentes- de Ad'uañas para rea- 
íllizar 'Operaciones en éstas, estableciendo 
un mismo tipo de fianza para tinos y otros 
con el fin de que en relación con di servi
cio de Aduanas los intermediarios tengan 
todos los- másmos' deberes e iguales ga
rantías, en bien del, iniberés del Tesoro 
y dél público, por cuyo motivo precisa qu€ 
los iactuailes Comisionistas presten desde 
luego ¡la fianza correspondiente a los 
Agentes, síegún se previene en la Real or
den de 24 de Noviembre de 1914 y en el 
Reall -decreto ilie 18 de Febrero pasado:

Considerando que en el Reall decreto de 
18 de Febrero último s-e fijan las fianzas 
que Agentes y Comisiomstas deberán de
positar, -según -la importancia del tráfico 
mercantil de cada Adualna, por cuyo moti
vo es intíiiislpensablc y de conveniencia ad
ministrativa mantener  ̂en su integridad y 
totalidad la cuantía de la^ fianzas refe
ridas;

Considerándo que en algunas reclama- 
ciionjes elevadas a este Ministerio se pro- 
tes-ta contra la perentoriedad del plazo 
fijado para depositar, la fianza, alegárilosé 
que en determinados casos, c-omo a las 
Cíompañías de Seguros, se ¡les- ha concedF 
do ún plazo mudho miayor para depositar 
la totalidad de la fianza exigida, y piden, 
en consecuencia, un m-alyor plazo, máxime 
teniendo en -cuenta que se está elaboranidio 
la reforma de las Ordena-nza-s de Ad-’uanas, 
en lias cuales tendrán cabida otras gene
rales reformas sobre el -servioio de Agen
tes y Comisionistas, para la buena mar
cha admiinistrativa/ y -mejor garantía del 
üúblioo V idel Fisco, Dor lo cual no existe

iníconveniente en conceder un plazo pru
dencial para la constitución de la fianza 
íntegra fijisdla en el Real decreto dé re
ferencia :

Considerando que debe fijarse un plazo 
fatal y definitivo para la ejecución ínte
gra de las disposiciones determinadas en 
el Real decreto de 18 de Febrero pasado, 
aun en el -supuesto de que por circunstan
cias imprevistas no se lleve a cabo la re
forma general de las vigentes Ordlenanzas 
ide Aduanas, porque la prudencia y las 
buenas b-ormas administrativas' aconsejan 
di m-antenimiiento íntegro y lai aplicación 
del referido Real decreto, cuyas disposi
ciones no son capriohosias sino que obe
decen a exigencias -de ¡la realidad y a en̂ - 
señanzas 'de lai experiencia, si se quiere 
que él servicio dle Aduanas responda a 
normas de buena y recta administración,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con la propuesta de esa) Dirección gene
ral, se ha servido disponer lo siguiente :

1.® Que se prorrogue hasta el día i.® 
de Mayó próximo el plazo fijado en el 
Real decreto de 18 de Febrero pasado pa
ra la constitución de -la fianza que por 
chó Real decreto se exige a líos Agentes 
de Aduanas y Comisionistas para -que res
pondan de sus operaciones y responsabi
lidades ante las Aduanas; y

2.® Que pasado dicho dí.a de i.® de 
Mayo próximo las Administraciones de 
Aduanas no admitan en él ejercicio de sus 
funciones a los Agentes de Aduanas, y 
Comisionistas que no hubiesen dado cabal 
cumplimiento a lo -que se dispone en el 
citado Real -decreto, que queda subsistente 
en toda su integridad y efectos.

De Real ortíbn lo digo a V. I. para su 
con-ocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general! dé Ad'uana¡s.

limo. S r.: El Reglamento dictado en 
^  de Diciembre de 1899 para la ejecución 
de la ley de 28 de Noviembre anterior, 
que estableció un impuesto sobre la achi
coria y demás substancias^, con las cuales 
se imite el té o el café, supone que los 
establecimientos fabriles dedicadós- a la 
elaboración de dichos productos utilizan 
como primera materia para su ’ industria 
las raíces-, semillas y demás productos 
vegetales que forman la ba; e de su fa
bricación, en el mismo estado que los 
ofrece la -agñcuhura, sin que la obra de 
la naturaleza haya sido modificada con 
anterioridad a su entrada en las fábricas.

Es cierto que así sucede con alguna fre
cuencia, pero ' en la actualidad se viene 
utilizando en muchas de aquéllas como 
materia prima las raíces de achicoria y 
remolacha, previamente -desiecadás en es
tablecimientos separados que se dedican 
especialmente a tales trabajos y en los 
mift sólo se realiza la orivación del asrua
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que, integra la natural constitución de «di
chos productos agrícolas.

Estas operaciones se practican casi 
siempre en poblaciones distintas de aque
llas en que, se encuentran instalados los 
tostaderos y molinos, y la circunstancia 
de que un producto que por su estado, 
cualidades y aplicaciones puede muy bien 
considerarse como un sucedáneo del ca-» 
fé en grano sin tostar, circule y se remita 
de un ppnto a otro del territorio nacional 
sin formalidad ni precaución de ninguna 
especie, es evidente que constituye un pe
ligro para el saneamiento de la renta, 
por ser poco difícil tostar y moler estaa 
raíces desecadas en los mismos puntos de 
consumo, tal como «e realiza con el cafe, 
dejándose de percibir cantidades que pu
dieran llegar a ser importantes, dado el 
incremento que va tomando la apertura 
y funcionamiento de los secadios de re
ferencia.

En virtud de las razones expuestas, es 
de evidente necesidad, para evitar semejan
tes contingencias, ampliar los preceptos 
del Reglamento anteriormente aludido; a 
cuyo efecto 

S, M. el R e y  (q. D. g . ) ,  coníformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido disponer:

1.® A partir de la fecha de i.® de Ma
yo del corriente año toda persona o So- ¡ 
ciedad que se dedique exclusi~:an>entc a 
la desecación de las raíces de achicoria, 
remolacha o cualquier otro producto aná
logo, con objeto de surtir a las fábrica 
de torI:ado y ‘molido de dicha materia, ne
cesitará estar previamente autorizada por 
esa D.'rección general, a la cual deben 
dirigirse las peticiones cofrcspondientes, 
sin que bajo ningún pretexto pueda empe
zar a trabajar el secadero sin la obten
ción de dicho permiso

2 .* Los referidos secaderos estarán so
metidos a la vigilancia del Inspector es
pecial de Aduanas que se indicará en ca
da concesión, y este funcionario autoriza
rá un libro, que deberá llevar el fabri
cante, en cuyo cargó se anotarán las can
tidades de raíz fresca entrada, su proce
dencia de localidad y de vendedor y  la 
fecha de su ingreso en fábrica; en la da
ta se consignará la salida del prodtictp 
desecado indicando cantidad, población dé 
destino, nombre del adquirente y fecha de 
la salida.

3.® La achicoria y la remolacha deseca
da cirsularán desde el desecadero a la 
fábrica donde vaya a tener lugar su 
tiostación, acompañadas de una guía ex
pedida por el dueño de aquél, en la que 
se especificará la cantidad conducida, po
blación y secadero de procj^dencia, punto 
de destino, nombre y condición del des
tinatario, fecha y días por los que debe 
ser valedero el documento, que no debe
rán exceder de los que prudéncialmente 
se inviertan en el viaje, teniendo en cuen
ta los medios de locomoción; una copla
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de dicha guía. se remitirá o entregará al 
Inspector que tenga a su cargo la vigilan
cia del secadero en la misma fecha de su 
expedición, y

4 .® Cualquier trasgresión de los pre
ceptos anteriores podrá-ser corregida: con 
una multa administratiya de cinco a cien 
pesetas, pero si de las investigaciones 
practicadas llegara a descubrirse la com
plicidad ddl secadero con la tostación y 
molido clandestino de lá achicoria, remo
lacha o producto análogo de que se tra
te, el dueño de dicho secadero será con
siderado como coautor de la defraudación, 
exigiéndosele por lo tanto la responsabi
lidad correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Ante la honda crisis obrera 
que sufre la industria minera de Levante, 
a consecuencia de la baja de precios de 
los minerales y metales, así eh el ^xtranjc* 
ro como en España, precisa dar toda clase 
de facilidades para remediar en lo posible 
dicha crisis, y con este fin, accediendo a 
las peticiones de las representaciones de la 
industria referida, se suprimen temporal
mente los derechos arancelarios de expor
tación que rija la partida número 5 del 
Arancel, sobre las galenas y demás. mine¿ 
rales de plomo, aun considerando que esta 
medida no tendrá toda la eficacia debida 
para solucionar la crisis indicada. Y cómo 
la supresión de estos derechos representa 
una cantidad exigua para el Tesoro, dada 
la cuantía de la exportación de galenas, 
por lo cual no existe perjuicio para el Te> 
soro público,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis 
poner;

1.® Que desde el día siguiente a la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e ta  

DE M a d r j d  h a s ta  el 31 de Mayo próximo, 
queden suprimidos-? los derechos de 1,50 
pesetas los 100 kilogramos sobre las' ga^ 
lenas, litargirios y demás minerales de plo
mo que establece la partida número 5 del 
vigente Arancel de exportación.

2.® Que si no se dispone otra cosa, des> 
de I.® de Junio próximo vuelvan a regir 
los mismos derechos que sobre los referi
dos minerales establece la expresada parti
da número 5 del Arancel de exportación.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efecto •. Dios guárde a V. I. 
muchos años. Madrid. 22 de Míirzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

W 3 T E R I0  DE U  G O B ^A C IO D
REALES ORDENES 

EL Ministerio de la Gobernación ha es
tudiado los antecedentes relacionados con 
1a cuestión surgida entre los patronos y 
ebrcros del ramo dé construcción; y 

Resultando que por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
13 del corriente se dispuso: i.® Que por 
el Ministerio de la Gobernación se desig
nara una Comisión mixta, compuesta de 
tres paítronos, tres obreros pertenecientes 
al citado ramo y tres Arquitectos, para que 
se constituyeran en el plazo de veinticua
tro horas y resolvieran en el de setenta y 
dos la petición formulada por los obreros 
referentes al aumento de una peseta en 
todos ios jornales superiores a dos pese
tas y de 50 céntimos para todos los que 
no pasasen de dos pesetas; y 2.® Que di
cha Comisión, terminado el trabajo que se 
le encomendaba, diera cuenta inmediata
mente al Gobierno del resultado del mis
mo, a  fin de que éste pudiera adoptar las 
resoluciones convenientes:

Resultando que en cumplimiento de esta 
Real orden el Ministerio de la Goberna
ción, previa consulta con las partes inte
resadas, nombró para formar parte de la 
mencionada Comisión a D. Francisco Ju- 
noy, p . Francisco H. Villastrigo y D. Luis 
Cano, en representación del elemento pa
tronal; a D. Vidal Espinosa, D. Pablo 
Sánchez , y D. Francisco Olalla, en repre
sentación de la clase obrera, y a los A r
quitectos D. Ricardo García Guereta,. don 
Manuel Martínez Angel y D. Gonzalo 
Iglesias Solazcano:

Resultando que por Real decreto de 15 
del corriente se estableció la jornada má
xima de ocho horas para los oficios del 
ramo de construcción en toda España; se 
determinó que el Gobierno adoptaría las 
determinaciones que estimara convenientes 
en relación con la solicitud de aumento 
de jornal formulada por los obreros del 
ramo de construcción en cuanto conocie
ra el dictamen de la Comisión mixta nom
brada con este objeto por Real orden de 
13 del actual, que había de ser elevado 
ál Gobierno en el plazo de setenta y dos 
horas, señalado en dicha soberana dlsp€>r- 
sición, y que en el termino de ocho días, 
oído el Instituto de Reformas Sociales, se 
crearían por Real decreto en toda España 
los Consejos paritarios que habrán de en
tender en los problemas relacionados con 
el capital y eí trabajó y proponer al Go
bierno las soluciones que estimen perti
nentes:

Resultando que la Comisión designada 
en virtud de la Real orden antes citada 
dé 13 del presente mes se constituyó y, 
después de largas deliberaciones, sometió, 
en el plazo que en aquella soberana dis
posición se señalaba, el siguiente laudo: 

“Excmo. S r.: En cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna-
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.ción fecha 14 del actual, en la que se dis
pone la creación de una Comisión. ínixta,

■ compuesta dé tres patronos, tres obreros 
:y tres-Arquitectos, ¡para resolver la péti-
iión formulada por lo?, trabajadores del 
ramo de eonstrucción, referente al aumen- 
■̂to de una peseta en todos los jornales su- 

^periores a dos, y de 50 céntimos en los que 
mo pasen de esa cantidad, los que por vh-
■ tud de esa disposición componen la Comi- 
‘sión citada se apresuraron a satisfacer los 
vtleseos del Gobiernó, ' reuniéndose repeti- 
fdas véces para redactar su informe con 
ría urgencia que el caso requiere.

”La Comisión, orgüllosa de la misión 
' conciliadora que el Poder público la ha con- 
íferido, tuvo su primera satisfacción al ver, 
en el curso de las deliberaciones prelimi
nares, la unanimidad dé criterio habida 

'•entre sus componentes en cuanto al punto 
'esencial de las aspiraciones del elemento 
•obrero.

”C©n el más amplio espíritu de justicia, 
rehuyendo todo lo que pudiera parecér pía- 
i:aforma societaria y atendiendo éxclusiva- 
:mente a los dictados de la conciencia y a 
]las enseñanzas adquiridas en la realidad, 
la Comisión convino en que la equidad y la 
razón aconsejaban proclamar lícitas las as
piraciones de los trabajadores, mucho más

■ en las actuales circunstancias en que la 
"Crisis de trabajo y la carestía de las subsis
tencias han 4levado;a ilos"* hogares '•humildes 
el espectro del hambre y  la miseria. , .

”Y, en eónsecuenciá, los individuos qué 
integran; la .Comisiop, después'4 ó iui sereno 

«estudio, en el que han prevalecido la ecua
nimidad y el mejor propósito de armoni
zar todos los interéses, han acórdado ele
var, a y. E. las'Siguientes rconclusioneis::. 

La Comisión estiin^ ;unánimemente 
aque ja  pretensión de los. obreros; del ramo 
de construcción es justa, legítima;  ̂nportu- 
ma y moderada, habida cuenta del .alza. y;x- 
Iraordinaria que han tenido los precios de 
las subsistencias. , .

”2 .*" Considera también. - por unanimi
dad, que el aumento solicitado, tiene carácr 
ter. transitorio, ya que . las circunstancias 
que lo j ustifican lo son asimisniO; y que los 
jornales han de definirse, así corno, la cla- 
5Íficc.ción fie los oficios, cuando, la Socie- 
fiud central fie.. Arquitectos dé cumplimien- 
lío a la Real orden dê  la Presidencia del 
;Consej.o de Ministros, de 12, de los  ̂corrien
tes y Jos Corisejos. paritarios. realicen sir 

trascendental misión.
”3.“ Estudiada la fonna inks, justa y. 

.equitativa para abonar, el aumento fie . j ór
nales. solicitado,; entiende ^sta^Cqmisión: .■

”a) Que esa nueya concesión, hecha 
-para satisfacer apremiantes necesidades, del 
sustento cotidiano fiel obrero, no puede ni 
.debe considerarse conio una oscilación ñor- 
,rnnl fie las j órnales de que habla el a r-. 
•tículo 1.593 fiel Código Civil ni tiene reía-, 
ción alguna cpn las condiciones, ger érales 
de la contratación, previstas, en las leyes 
^civiles.. . . , :

Que por ese mismo carácter espe

cial y extraordinario de la justa reclama
ción formulada por los obreros, que se 
acusa también, en. la„„forma .particular en 
que -se trata de resolver, no puede buscar- 
se para su reioliiéióo antecedentes' de. ca
sos anteriores ni puede constituir prece
dente para su aplicación en reclamaciones 
de índole diferente.

”r) Que por la cuantía que representa 
la reclaniación formulada, fuera de los lí
mites de toda previsión y por lo apre
miante de su aplicación, que viene a su
marse al aumento constante en los precio» 
que los materiales vienen experimentando 
y que gravaría extraordinariamente a los 
patronos en los contratos vigentes, enten
demos que debe repartirse en una cierta 
proporción con el capital, si es que la so
lución que se busca ha de tener las condi
ciones de armónica, pátriótica y humani
taria que se pretende.

”4 .“ Al proceder al estudio de la forma 
'más justa y equitativa para el reparto del 
aumento solicitado, la representación obre
ra ’ declara que, desconociendo por su par
te las condiciones legales y circunstancia
les en que se desenvuelven y regulan los 
contratos privados de los patronos, no se 
cree capacitada para intervenir en el estu
dio, que deja al cuidado y Conocimiento de 
patronos y Arquitectos, sin que esta reser
va implique oposición al criterio de érto-s. 
Realizado *'ste trabajo con toda detenrion 
por la representaL.ión patronal y la de los 
Arquitectos, acuérdase, por unanimidad de 
unos y otros, que el 40 por 100 del aumento 
debe ser a cargo de los patronos contra
tistas y el 60 por . IDO. restante con cargo a 
la entidad propietaria. )- '

"Procede, pués, qué por él Gobierno dé 
S. M. sé acuerde que los Arquitectos-Di
rectores real-ic'eñ la’ revisión de las obras 
particularescontratadas para.: determjnar 
las diferencias que por el aumento de una 
péseta en. los- jórnales superiores; a dos y 
dé̂  50 céntimós fin los que. no- exceden de 
dos pesetas corrésponde: abonar ...por los 
propietarios afios éontr'r.tistas en lo que stv 
refiere a las obras pendientes de realiza
ción. -
. "s."" Cuando no hubiera avenencia en 
tre eL propietario , y el contratista respecto 
al importe de esa- liquidación, |a Sociedad 
Central de Arquitectos, hará gratuitamen
te el estudiO; y el .dictamen. ,

”6.’",, La .Sociedad.,,Central de .Arquitec
tos. hace...el qfrecirniento ,fie TÍrifluir .sobre 
sus asociados pnra .. que renuncien a .sus 
horiQrarÍQS.,sobre .el aumento que en el cos
te; d,e las obras fietermine el eventual de 
los jornales. ̂  .. . ; ■ ' • .

”7.?̂. El aumento de una peseta, en los 
jornales superiores a dos pesetas y  de 50 
céntimos en los que no pasen.de dos pese
tas empezará a regir desde el día 23- próxi
mo,, siertipre que; el Gobierno, dicte la opor
tuna disposición p̂ ara ponerlo en vigor, de 
acuerdo- ̂ con las bases contenidas en este 
dictamen.

"Madrid, 17 fie Marzo de 1919.—Ricar

do G. Guereta.—-Manuel Aíartínez Angel.— 
Gonzalo Iglesias Solazcanó.^—Francisco Ju- 
noy. — Francisco H. Villastrigo. — Luis 
Cano.—Vidal Espinosa.—Pablo Sánchez.— 
Francisco Olalla."

Considerando que en el documento en
tregado al Gobierno por la Comisión mix
ta nombrada en cumplimiento de la Real 
orden de 13 de los corrientes, cabe dis
tinguir (dos partes, una de pleno reconoci
miento de la .‘usticia, legitimidad’, opor
tunidad y hasta moderación de las 'pre
tensiones formuladas por la clase obrera 
relativas al aumento de una peseta en los 
jornales superiores a dos y fie cincuenta 
céntimos en los que no pasen de esa can
tidad, y otra la referente a la forma de 
hacerse efectivos esos aumentos en los 
jornales y determinación de quien haya 
de sufragar su importe: .

Considerando, por lo que a la primera 
parte se refiere, que en este punto el Go
bierno ha de limitarse a recoger la 1er- 
minante decla.ración que en el laudo se 
contiene acerca de la justicia de las pre- 
ten siones d'el elem ento obrero, y pr00la- 
rriarla en la forma más solemne para que 
sirva 'de base y punto fie partiid.a. en Jas 

, relaciones sucesivas entre el capital y el 
trabajo, ya que la intervención del Poder 
público en la cuestión surgida éntre los 
obreros del ramo de construcción y sus

■ patronos no es ni puede ser otra que la 
de procurar términos fie avenencia y fa-

: cilitar, con. cuantos medios y elementos 
i estén a su alcance, la conciliación entre 
J ambas partes contendientes, en bien de los 
; intereses generales cuya custodia le está 
^encomendada: .

Considerando, por lo. que hace referen- 
í cia> a la. forma de hacer efectivos los au- 
Jmentos de jornales, cuya justicia, legiti- 
Jmidad, oportunidad , y moderación quedan 

proclamadas (cuestión ésta de ja  que el 
í eleinento obrero se ha inhibido por enten-
■ der que ni estaba capacitado, para ello ni 
Iafectabatampoco a su interés), procede 
? que..el. Gobierno, . continuando en su labor
: de facilitar la definitiva resolución del. 
conflicto, promueva aquellas gestiones .que 

• más .directamente puedan conducir al .fin 
■deseado: :

Considerando que-,-declarado ’ unánime- 
irnente en elr vdocumento fie que se .trata, 
por la representación del elemento patro- 

ínal y los Arquitectos, que el 40  por lOO 
del: aumenfo de, j omiales ̂ debe ser. s at i síe- 

' cho por los pairónos- y el .60 por loo. res- 
ftante por Ja propiedad, por estimarlo asi 
fi'usto, procede que por dichos. Arquitectos 
se - practique una revisión de las obras 

; pendientes de ejecución, a fin de que, con 
tofia.clase de elementos fie juicio, se pue
da procurar la conforniifiad fie aquella 

.otra..parte hasta ahora ausente de esta-la- 
:bor de conciliación, y a la que p®r el Go
bierno, uo se dió intervención en la Co
misión mixta nombrada por la Real or
den de i'3 de los corrientes, porq‘ue en
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aquel momenito se trataba tan sólo de una 
cuestión entre contratistas y obreros;

Considerando que, con arreglo a la base 
séptima -del laudo entregado al Gobierno 
por la Comisión mixta, los aumentos de 
jornales habrán de hacerse efectivos a par
tir del diía 23 de los corrientes, sin más 
condición que la de que el Gobierno dicte 
las disposiciones necesarias para ponerlo 
en vigor, disposiciones que, según se indi
can enj el propio documento, se refieren 
exclusivamente a la revisión antes éxpre^ 
sad'a en las obras pendientes de realiza
ción:

Considerando que al objeto de que las 
cuestiones surgidas entre los elementO:s 
patronal y obrero del ramo de •construc'. 
ción tengan un arreglo definitivo es ne
cesario que queden, bien precisados algu
nos de los extremo-s que fueron objeto del 
Real decreto dé 14 de los corrientes, y a 
este efecto conviene 'declarár que la jor* 
nada de ocho horas que allí se establece 
comenzará a regir, como el aumento de 
jornales, el día 23 del corriente mes, y 
que serán de aplicación por analogía cuan
tas disposiciones relativas a inspección y 
penalidad se contieneni en la ley de Jorna- 
na mercantil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-do 
disponer:

I.® Que en virtud de lo consignado por 
unanimidad en la base primera del laudo 
dictado por la Comisión mixta nómbrala 
en cumplimiento de la Real orden de 13 
de los corrientes, o sea la justicia, legiti
midad, oportunidad y moderación de las 
pretensiones obreras, y lo consignado en 
la base séptima del propio documtento, el 
día 23 de los corrientes empiecen a regir 
los aumentos de una peseta en los jorna
les superiores a dos pesetas, y 0,50 en los 
inferiores a esa cantidad.

2.0 Que al objeto de procurar de los 
propietarios de las fincas el abono a los 
contratistas: del 60 por 100 de los aumen-* 
tos que se conceden y de allegar dos ele
mentos de juicio necesarios para una exac
ta -determinación de ese tanto por ciento, 
por los Arquitectos -de las obras -se prac
tique una revisión de la parte que en las 
mismas se halle pendiente de ejecución.

3.® Que la jornada d'e ocho horas que 
para los obreros del ramo de construcción 
se establece en el Real decreto de 14 dé 
los corrientes, empiece a regir el día 23 
del mismo m es; y

4 .® Que se apliquen por analogía a esta 
prescripción de la jomada de ocho horas, 
mientras otra cosa no se resuelva, las dia
posiciones que en materia de inspección y 
penalidad se establece en la ley de Jorna
da mercantil.

De Real ordqn lo comunico a V. S. paif* 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos afios. Madnid, 22 de Marzo 
de 1919.

GIMENO

Señor D. Ricardo García Guereta Pre

sidente de la Comisión mixta -nombrada 
por Real orden de 13 del actual.

limo. S r.: La anormalidad prod-itcida 
en el funcionamiento de las Cartería? ur
banas de algunas Administraciones de Co
rreos por el abandono del trabajo que ha 
realizado el personal afecto a aquéllas 
obliga a adoptar circunstancialmente de
terminaciones que amplíen la -esfera de 
acción de ese Centro Directivo para aten
der al restablecimiento de los servicios, y 
en su virtud,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en aquellas oficinas donde 
se produzca tal perturbación queden en 
suspenso los. artículos 12, 15, 41 y 5® 
Reglamento orgánico de las Corporacio' 
nes de Carteros, fedha 26 de Mayo de 
1916; sin perjuicio de las demás disposi
ciones que sobre la reorganización de di
chas Corporaciones proceda adoptar.

Lo que comunico a V. I. de Real orden 
para su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de ipiQ*

GIMENO

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

rimo. Sr.: En la necesidad de acudir 
con urgencia a la normalización de los 
servicios de Cartería en las Administra
ciones donde ha sido abandonado el tra
bajo y a la consiguiente reorganización 
del personal afecto al mismo, dando me
dios a los Jefes de las oficinas para re
clutarlo y procurar su selección,

S. íM. el R]éy (q. D. g.) ha tenido a bien 
acordar las reglas siguientes:

1.‘ Los actuales carteros urbanos que 
no reanuden sus funciones dentro dicl pla
zo -de cuarenta y ocho horas, que finaU- 
zará el martes, 25 del corriente, a las ocho 
de su mañana, cesarán definitivamente eu 
£U9 destinos y se entenderá que renuncian 
a todos los derechos que, por razón de los 
mismos, pudieran corresponderlcs.

2.‘ El personal de Carterías que conti
núe prestando servicio o re presiente a 
reanudarlo en el plazo señalado figurará 
a la cabeza del escalafón respectivo que 
se forme por orden de antigüedad absoluta.

3 .* A los supernumerarios que se ha
yan presentado o re presenten dentro del 
término concedido a prestar servicios de 
carteros se les reconocerá la efectividad 
en el empleo, colocándolos en el escalafón 
respectivo a continuación de los numera
rios que no hayan abandonado el trabajo 
o que habiéndolo hecho, re hayan presen
tado en el mismo plazo.

4.® Tan pronto como transcurra el tér
mino fijado por la regla primera, los Ad
ministradores principales y Subalternos 
procederán con toda diligencia al nom
bramiento de Carteros urbanos, en el nú

mero necesario para completar el perso
nal de cada Cartería, entre los aspirantes- 
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Conocer las calles dé la población.
b) Saber leer y escribir y practicar las- 

cuatro reglasi de la Aritmética.
c) Ser mayores de veinte años y me

nores de cuarenta.
d) No tener antecedentes penales.

,Estas condiciones se acreditarán en eb 
plazo máximo de quince días, a partir del 
del nombramiento, sin que ello impida ni 
retrase la posesión dé los interesados.

5.a Tendrán preferencia para ocupar las- 
plazas de Cartero los licenciados del Ejér
cito, Guardia civil y Carabineros.

6 .a Los Administradores enviarán a la. 
Dirección general, con la brevedad posi
ble, relaciones nominales de los aspiran
tes designados, para que se lleve a efecto^ 
la confirmación de sus niombramientos y- 
el reconfocimiento de suS' derechos al for
marse los respectivos escalafones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
el de los Administradores principales 
Subalternos y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 dê  
Marzo de 1919.

GIMENO
Señor Director general dé Correos y Te?

légrafos.

MINISTERIO DE INSTRDCCrON 
F O B U a  Y B E IU S ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.; Visto el expediente incoado 

sobre declaración de Monumento artístico; 
de la Capilla de San Nicolás, de la ciu
dad de Gerona:

Resultando que la Comisiión provihcíiail* 
de Monumentos, át Gerona, solicitó d e  
este Ministerio que, al objeto de evitar- 
más mutilaciones en la Capilla d¡e San 
Nicolás, y que algún día pueda ser adr 
qulirida por la Comisión de Monumentos, 
en nombre d d  Estado, fuese declarada 
Monumento Arquit^tónico histórico-artisw 
tico, incluyéndosele, a tal efecto, en ell 
Catálogo de Monumentos, con arreglo a. 
la ley de 4 de Marzo de 1915 :

Resultando que para fundamentar esta 
petición' acompañó la Comisión, a su es  ̂
crito, una fotografía y un plano del edifii-̂  
dio de que se trata:

Resultando que, pasado el expediente a  
informe de la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades, propone dicha 
Junta que se acceda a lo solicitado, por 
tratarse de una curiosa iglesia del siglo 
XII, recordando su construcdión las ca- 
pillas llamadas “ Celias’* o “ memoria 
Marty Rum”, elevadas por los primitivos 
cristianos en sus cementeriosi;

De conformidad con los distintos extre
mos contenidos en el referido dictamen,.
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de lai citada Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.® Se declara Monumento arquitectó
nico artístico lia iglesia de San Nicolás', 
de la ciudad de Gerona, la cual será in
cluida, como tal Monumento, en el Catá
logo y Registro Cedulario que lleva la 
Junta Superior de Excavadiones y Anti
güedades, quedando inscrito con la fecha 
de la presente Real orden.

2 .® El mencionado edificio no podrá ser 
derribado en todo ni en parte, ^in él opor
tuno permiso del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y se reserva al Mu
nicipio, a la provincia y al Estado, por 
este mismo orden, el derecho de tanteo 
para el caso de venta total o parcial del 
referido Monumento.

3.® Caso de que la entidad propietariia 
del edificio de que se trata desee acoger
se a lo'S beneficios señalados en loŝ  ar
tículos 4.® al 8.® de la ley de 4 dé Marzo 
de 1915, deberán antes emitir su informe 
sobre tales particulares las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Historia, la Junta de Construc
ciones Civiles de este Ministerio, y la 
Junta Superior de Excavaciones y Anti
güedades propondrá luego, en vista de 
tales dictámenes y para la resolución de 
la Superioridad, lo que estime procedente.

4.0 Que la solicitud, plano y fotografía 
que acompañaban al escrito de referencia 
pasen, para su custodia, al Archivo de la 
Junta Superior de Excavaciones y Anti
güedades»; y

5,® Que de las resoluciones contenidas

en la presente Real orden, declarando Mo
numento arquitectónico-^artístico a la re
ferida iglesia de San Nicolás de la ciudad 
de Gerona, se den trasílados a la Comi
sión provincial de Monumentos de la mis
ma, al Alcalde presidente de su Ayunta
miento y a la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos opórtunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1919.

SALVATELLA. 

Señor Director general de Bellas Artes.

Vistos los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos a que se refiere la rela
ción adjunta sobre creación de Escuelas: 

Resultando qué se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fecha 21 de 
Abril de 1917 (G a c e ta  del 28); de acuerdo 
con lo dispuesto en la misma y en la de 
3 de Enero de este año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner :

i.o Que se creen con carácter provisio' 
nal las Escuelas a que se refieren las re* 
laciones adjuntas, según se expresa en ellas.

Que por las respectivas Autoridades 
municipales e Inspecciones provinciales de 
Primera Enseñanza se tenga muy en cuen
ta lo establecido en las disposiciones 2,% 3.*̂,
4.*̂ y 6.* de dicha Real orden y en la de 5 
de Noviembre de 1917 ( G a c e ta  del 10), pro
curando el más exacto cumplimiento de 
esos preceptos. Además, las Inspecciones, 
term inado el plazo de dos meses, darán

cuenta de aquellas Escuelas respecto a las 
cuales no hayan remitido el acta, con ex
presión de las causas.

3.0 Las' Escuelas de referencia tendrán, 
en su día, cada una de ellas, la dotación si
guiente :

Las que han de proveerse en Maestro:
Pesetas.

Por sueldo.......  ..................... 1.500,00
Por gratificación de adultos   250,00
Por material para las clases diur

nas................................................  166,66
Idem id. id. nocturnas.................  62,50

Total................   1.979,16

Las que han de proveerse en Maestra:
Pesetas.

Por sueldo........ ....................   1.500,00
Por material para las clases diur

nas ..............................................  166,66

Total  ............  1.666,66

Respecto a las Escuelas a que se contrae 
la . relación número 2 , sé rehabilita su 
creación provisional de fecha anterior, en 
los términos de la presente.

De Real orden, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a usted 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1919

SALVATELLA 
Señores Inspectores-Jefes provinciales d e  

Primera Enseñanza.
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RELACIÓN núm. I de las Eficuelas a que se refiere la Real orden de fecha 17 de Marzo de 1917

B
0
o.0
0
S.
»

Ayuntamiento Provincia Poblaciones donde se crean

Escuela
ere

Unitarias

s que se 
ían

Mixtas 
a cargo de

35í0w
25ip Ui .

pa>(A
0

pn>CA
»-»P

1 Anievas............*....................... Santander.... Barriopalacio................................ » 1 »
2 Arbo.......................................... Pontevedra... Pazos................................. ............ 1 » »
3 Camgas de T inco... . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . Rengos........... . .......... 1 »
4 Idem.......... .................. ........... Idem......... Robledo de Tainás (Geresaliz).... » >
h ídem.......................................... Idem............. Linares .......................................... » 1 »
6 Idem.......................................... Idem.. . . . . . . Agüera del Goto ........................... » 1 »
7 Carballeda de Avia.................. Orense.. . . . . Rotea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 »
8 Castrejón de la Peña.......... Palencia........ Cantoral de la Peña...................... » » »
9 Genera de Zalima . . . . . . . . . . . Idem.............. Gorvio............................................ y> » 1

10 Gorullón........ ................... León.. . . . . . . Horta.................................. » 1
11 Cospeito................................... Luso.. . . . . . . Val................................ ........... . » » 1
12 Creciente................................... Pontevedra... Quiniela .........................................
13 Chandreja de Queija............... Orense.. . . . . Gasteloais................. ................ » > »
14 Idem ........................................ Idem............. Rabal................................ ............ 1 »
15 El Franco............................ Oviedo.......... Arancedo...................................... 1 » »
16 Eí Boálo.................................. Madrid. . . . . . Gerceda......................................... » » 1
17 Idem .......................... ............. Idem.. . . . . . . Matalpino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
18 Fanlo............................ Huesca.. . . . . 1
19 Freas de E irás....................... . Orense.. . . . , Faizás ......................................... .. »: 1
20 Fresnedo.............. ................ . León.............. Fresnedo............................. ........... 1 » »
21 Ger........ ................................... G erona... . . . Ger.............. . . .  . . » 1 » »
22 Gínzo de Limia.......... ......... .. Orense.. . . . . Parada de Riveira ...................... 1
23 Idem ....................... . Idem............. Gorgoloza...................... ............ » 1
24 Grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.......... Noceda .............................. ......... » 1
25 H orche........................... . Guadalajara.. Horche ........................... ............. 1 1 »
26 La Puebla de Brollón.............. Lugo............. Cima de VÜa......................... . » » » 1
27 Los Llanos........................... .. Canarias.. . . . Los Llanos........ ......... .. 1 1
28 Idem ........................... Idem ... . . . . . Manchas . . . . . . . . . . . . 1 1 y>
29 Id e m ........................................ Idem............. Tajuya......................................... » 1 »
30 L ies.......................................... Lérida........... Traveseras ................... . » » 1 »
31 Mace da ..................................... Orense.......... Vijueses...............................  . . I
32 Meira......................... ............... Lugo.. . . . . . . Sejosmil .................... » » 1
33 Id em ........................................ Idem............. Navallos................. . » » 1
34 M elón....................................... Orense.......... Barcia............................. 1
35 Mondoñedo............................. Lugo............. Carmen..................' ........................ » » 1 »
36 Nestár . ............ ................. ... Palencia........ Villavega de Aguilar.......... ......... » » 1 »
37 Idem ............... ........................ ídem ............. Menara ......................................... i» 1 »
38 Parada de S il . .......................... Orense.......... Chandreja..................................... » » 1 »
39 Paso........................................... Canarias........ Corazoncillo....................... . . 1 1 » »
40 Idem ......................................... Idem............. Taj ulla............. ................. 1 1 » »
41 Pazos de Borbén..................... Pontevedra... Pazos............................................... » 1 » »
42 Piaranza del Bierzo................. León.. . . . . . . Piaranza......................................... 1 » » »
43 P o l............................................ Lugo............. Vigo............................................... » » 1 »
44 Puebla de Arenoso................. Castellón. . . . La Monzona................................... » » 1 »
45 Realejo Alto............................. Canarias........ Realejo..................... ................... 1 »
46 Redondo......................... . Palencia.. . . . Tremaya................................... 1 »
47 Id em ......................................... Idem............. Areños........................... » » 1 »
48 Respenda de la P eñ a .............. Idem......... .. Villanueva de A rriba............... >> » 1 »
49 Id em ......................................... Idem............. Las Heras........................ » » 1 »
SO Id em ......................................... Idem............. Santibáñez de la Peña ., » » 1 »
51 Idem ......................................... Idem............. Ríosmenudos................................. » 1 »
52 Idem ......................................... Idem............. Villalbeto................................. 1 »
53 Idem ......................................... Idem.............. C uerno......................................... » » 1 »
54 Id em ......................................... Idem.............. Viduerna..................... 1 »
55 Id em ........................................ Idem............. Pino de Viduerna................ » 1 »
56 Idem ......................................... ídem............. Villafría................................... » » 1 »
57 Idem ......................... . Idem............. Velilla de Tarilonte . » » 1
58 Idem ......................................... Idem............. Viliaoliva......................... » 1 »
69 Rois........................................... Coruña......... Hermedelo............................. » 1 »
60 Idem ......................................... Idem............. Sorribas................. .. 1 »
61 San Esteban de Valduera........ León............. Santa L ucía........*............. » » 1 »
62 San Lorenzo de Descardazal., Baleares.. . . . Poblado de San Miguel............... 1 1 »
63 Secorín..................................... Huesca.......... Laguarta............................... » 1 »
64 Idem ........................................ Idem .. . . . . . . Sillué..................................... 1
65 Somiedo................................... Oviedo.. . . . . Villaux................................... 1
66 Teguise............. ..................... Canarias........ Soó................................... 1 >

1

OBSERVACIONES

La mixta pasa a niñas.

Idem id. id. 
Idem id. :d. 
Idem id. id.

Idem id
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67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
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1
2
3
4
5
6
7
8
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11
12
13
14
15
16 
17 
18̂
19
20  
21 
22
23
24
25
26
27
28

Ayuntamiento • Provincia '' PO'Mácioncs dónde se crean- ■

Escuelas
eré

Unitarias

í que se 
añ

Mixtas 
a câ go de

g
5»0V)

■3 : 
. 3»pV)

SSa ‘ 0CA«-*■•->0

P<DCA
P

Teguise.............. ............ ......... Canarias . . . . T a o ................................................ » » 1
Tías.......................................... Idem........... . Conil..................................... ... » > » 1
Tijarafe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . , , . , Arecidas....................... .............. » 1
Idem * ... i . . . . . . . . . . . . .  •. .i Idem. . . . .  i . . Las Cabezadas. . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 »
Valoría de Aguilar.. . . . . . . . . . Palencia..... . Olleros de Pisuerga..................... » » I »
Valle de Tobalina. Burgos.......... Baseuñuelos.................................. 1
Idem ................................ Idem........... Villaescusa.............................. 1
Vañes............... .. Palencia.. . . . Valsadornín ....................... ........... 1
Vegadeo . . .  . ................ . Oviedo. . . . . . Molejón.......................................... » » 1
Vicálvaro.* ............................. .. Madrid.......... Carretera de Aragón...................... 1 ; » » »
Villameá de Ramiranes . . . . . . Orense........... Mozteiro ......................................... » 1
Idem ....................... .............. Idem............. Regas T elladó............................... » 1
Villameriel............................. Palencia. . . f . Santa Cruz del Monte . . . . . . . . . . » » 1

OBSERVACIONES

RELACIÓN ■núm. 2 de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 17 de Marzo de 1919

Allariz     ................. . .
Avión  .......................
Becerreá . . .  . ." . . . . * . . . . . .
Bóveda ...............................
Idem....................................
Idem.. . . ^ .. . . . . . . . . . . . . .
Idem..  ............................
Idem:... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabañas     .
Calvos de R andin.. . . . . . .
Castró de Rey  .
Idem    .
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem    L . . . .  1 . . . . . .
Idem ...   é. . . . . . . . .
ídem  ......
Cea  ....................
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............................. .....".
Cervo... : . . . . . . . . . . . . . . .
Cevañtes...............
Corgo . . . . . . . . . . .
Civis . . . . . C.V-;. ^
Irijoa ......... . vv. . .
Monforte de Lerniis . . . . . .
Raíanos. V: . . . . .  . . . .  I.*.
Santa Marina de Val verde : 
VillafranGa Montes de Oca

Orense. . . , . .  
Idem . . . . . . .
Lugo . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem :.. . . . . .
ídem   ........
Idem . .  . . . . .
ídem . . .  .^ ..  
Coruna . . . . .
Orense. . . . . .
L u g o :....,...
ídem^............
Idem-  .
Idem . . . . . . .
Idem:.......... ..
Idem^.. . . . . ;
Orense..........
Idem^  .
Idem . . . . . . .
L u g o : ........
Idem .̂...........
Idem:............
Lérida..........
C oruña........
Lugo;.. . . . . .
Burgos.. . . . .
Cánafias.. . ; .  
Burgds..........

Vilaboa.... . . . . . . . . ,
La Mota. . . . . . . . . . . .
Cerezal..: . . . . . . . . . .
Pardiñas. . . . . . . . . . .
Martin . . . . . . . . . . . . .
Remezar.... , . . . . . . . .
T u im il. . . . . .
Sonto. . . . . . . . . . . . . .
Caaveiro.... . . . . . . . .
Gülpellas..... . . . . . . ,
Quíntela.. • • • ‘ -
Balmonte.. .............
Bazar '............
Azúmára.  .............
M onte.... . . . . . . . . . .
Benzaboa................
Tellado............ ......
Vales...................... ..
San Facundo . . . . . . .
Burela....................
Noceda......................
Folgosa San Esteban
Hos.dé Civis   .
Irijoa (Parroquia).V. . 
Iglesia de Moreda..., 
Áíledíllo... ' . . . . . . . . .
Sai! Andrés e lso ra ., 
A lba.. .  . . . . . . .

Madrid, 17 de Marzo de 1919.

i ü S I »  M F U r ó )

, ,  . , „ REALES -ORDENES 
limo. Sr.: Vista, la Instaneiá suscrita 

por los Torreros de.Claros Ó, Juan. Gu-, 
tiérrez, Antonio . Fernández,. D. ; Fran
cisco Hervás y D. José Escobar, solici-  ̂
■tando que se hagan extensivos al men
cionado Cuerpo la dispensa de edad y 
•demás facilidades de que gozan hastai la 
fecha los Cuerpos de Sobrestantes y De-'- 
lineantes de Obras públicás para tomar" 
parte :en los exámenes de ingreso y ,curr-  ̂
sar los; estudios en la Escuela de Ayajr 
dantos de Obras publicas;

Visto el favorable informe de la Jun
ta de Profesores de esía Escuela,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
■ disponer que por equidad se acceda a lo 
; spli'Citado, siendo de aplicación al Cuer- 
: pÓ de Torreros de faros las Reales ór
denes d© 28 de Abril y ¿2 de Mayo dé 

: 19Í4: '■ ■ ■ ' ■' ; ;  ■ \  ■
De Real orden lo digo a .V. t. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Visto el recurso dC alzada in- 
 ̂tefpuesto por la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces, solicitando que. se deje 

: sin efecto la resolución de esa Dirección 
general de Obras públicas, a virtud de la 
que se la obliga á reintegrar a 'su servicio 
al obrero de segunda Antonio Vargas 
Martín, que estaba al servicio de la Com
pañía del ferrocarril de Bobadílla a Al- 
geciras cuando fue llamado a ‘filas y que 
solicitó su reposición al cumplir su ser
vicio militar, fundado en el artículo 11 de 
la ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejercito;

Vístios" los mfórmjejs Emitidos por la 
cuarta División de ferrocarriles y por el
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Consejo de Obras públicas^ en el sentido 
que debe desetimarse el recurso, por ser 
competente el Ministerio de Fomento pa
ra conocer la reclamación del obrero An
tonio Vargas Martín, pues si bien la ley 

.de Reclutamiento no determina taxativa
mente la entidad que ha de velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo II  de la misma, a juicio de dichas 
entidades, se sobreentiende ha de serlo el 
Ministro de Fomento, por ser el que ins
pecciona a las Compañías de los ferroca
rriles; el informe de la Asesoría jurídi
ca, emitido en el sentido de admitir el 
recurso, por ser incompetente el Minis
terio para conocer del de que se tra ta : 

Vistos los artículos 15, 169 de la ley 
de Policía de Ferrocarriles, el 11 de la 
ley de Reclutamiento del Ejército y la 
ley de 22 de Julio de 1912 sobre Tribu
nales industriales:

Considerando que si bien el artículo 15 
de la primera de las Leyes citadasi en re
lación con el 169 dé la misma faculta al 
Gobierno para intervenir en las cuestiones 
entre las Cómpañías' ferroviarias y su 
personal, la limita al único caso de se
paración de los empleados a requerimien
to del Poder público por causas de segu
ridad y de orden público, por lo cual es 
evidente que su competencia no puede ex
tenderse a otras cuestiones :

Consideranido que las relaciones entre 
las Compañías ferroviarias y sii personal 
con relaciones contractuales y dimanantes 
del contrato de trabajo que ínterin no 
tenga estatuto privativo ha de regirse por 
las normas del derecho privado y en su 
consecuencia las diferencias que puedan 
surgir son de la exclusiva competencia de 
los Tribunales industriales, a los cuales, 
por ministerio de la ley de 22 de Julio de 
1912, está encomendada la jurisdicción para 
conocer de cuantas reclamaciones civiles 
surjan entre patronos y obreros sobre in
cumplimiento o rescisión de los contratos 
de trabajo según claramente determina su 
artículo 7.®:

Considerando que la resolución de la 
Dirección general de Obras públicas es 
perfectamente recurrible ante el Ministro 
de Fomento, Superior jerárquico de la 
misma, toda vez que dicha resolución no 
se adoptó en virtud de facultades delega
das y por lo tanto el défecho que de
claró a favor del obrero Antonio Vargas 
Martín no fue firme ni ejecutorio: 

Considerando que la alzada de la Com
pañía no puede entenderse como sumi-  ̂
sión, ni como reconocimiento de la com
petencia, puesto que es en puridad una 
inhibitoria lo que se pide al solicitar la 
declaración de incompetencia, no entran
do para nada en el fondo del asunto, in
tegrado por cuestione» que dicen relación 
al contrato de trabajo y la eficacia con re
lación al mismo, artículo 11 de la ley de 
Reclutamiento d!el Ejiércitoi, cuiestioiies

que son de la exclusiva competencia de 
los Tribunales industriales,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer de la Asesoría Jurídica, se ha 
servido disponer se declare nula la reso
lución recurrida de esa Dirección gene
ral de Obras públicas por ser notoria su 
incompetencia para conocer de la recla
mación interpuesta, reservando al obre
ro Anítonio Vargas Martín sus derechos 
para reclamar el cumplimiento de los 
mismos ante los Tribunales industriales 
que sean competentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
güarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Obras públicas.

wm m m  d e  a b a s t e ü i e n t d s
REAL ORDEN NUMERO 80

limo. S r.: S. M. el R^y (q. D. g.) se ha 
servido admitir la dimisión que del cargo 
de Delegado, Regio para que intervenga en 
las cuestiones relacionadas con el régimen 
de abasto del trigO', de sus harinas y del 
pan, tiene presentada el Catedrático de la 
Universidad Central, D. Luis Oiariaga y 
Pujana, quedando satisfecho del celo e 
inteligencia con que desempeñó el come
tido que le estaba confiado.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1919.

LEONARDO RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

REAL ORDEN NUMERO 81

limo. S r.: En consonancia con lo dis
puesto en la Real orden de este Ministe
rio fecha 2 de Enero último,

S. M. ed R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nómbrar Delegado regio, para que inter
venga en las cuestiones relacionadas con 
el régimen de abasto dél trigo, de sus ha
rinas y del pan, a D. Mariano del Valle 
y García, Jefe dé Administración de se
gunda clase del Ministerio de Hacieuda, 
agregado a este Departamento nuinisterial 
en virtud dé Real orden de 10 del mes de 
la fecha.

Lo que de Real orden participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos cónsiguicn- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos  ̂ años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1919.

LEONARDO RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

REAL ORDEN NUMERO 82

limo. S r.: Con el único propósito de 
que no «e distraiga infructuosamente la

atención del Ministro del Ramo, obligán
dole a tomar instrucción detallada del 
número cada vez mayor de peticiones e 
instancias que personal y directamente se 
le envían,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo no se tendrá 
por formulada de un modo oficial ni se 
contestará con tal carácter ninguna comu
nicación que no esté extendida eni el pa
pel correspondiente y que no sea presen
tada o remitida directamente a este Mi
nisterio para su toma de razón en el Re
gistro general del Departamento.

Eíi todo caso las comunicaciones tele
gráficas de carácter oficial se dirigirán 
precisamente al Subsecretario de Abaste
cí mi entós.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 2  de Marzo ide 1919.

LEONARDO RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D n T R m  m n f i
H im S T e iilO  BE n iC IE N B l

SL'BSeCHETARIA
Habiéndose padecido errores de impren

ta ’cn la publicación de la nueva edición 
oficial de la ley del Timbre del Estado, 
q u e  se efectuó en la G a c e ta  de 10 del co
rriente mes, se rectifican a continuación 
dichos errores, que son los siguientes:

En el artículo 20, regla 5.*, párrafo se
gundo, donde dice: “ De 2 pesetas, clasie 7 .*, 
si se excede de i.ooa y no pasa de 2.000 pe- 
isetas”, debe decir: “De 2 pesetas, cla
se 7.*̂, si excede de 1,000 y no pasa de
2.000 pepetas."

En la escala del artículo 73, (penúltima 
línea, se ha omitido el timbre correspon
diente a los Secretarios municipales de 
las capitales de Juzgados de entrada, que 
es de 5 pesetas.

(La primera línea del párrafo inmedia
tamente anterior al artículo 121, que dice: 
“2.® En los asuntos civiles en que sea”, 
debe decir: “Artículo 120. Cuando todos 
los que sean.”

Madrid, 20 de Marzo de 1919.—El Sub
secretario, Eduardo Cobián.

Vistas las instancias presentadas en es
te Ministerio solicitando acogerse a los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo de 1917 
sobre Protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las ya existentes:

Resultando que siguiendo el orden de 
presentación de las referidas instancias 
ha correspondido a éstas la siguiente nu
meración, a partir de la número 231, úl
tima de las publicadas :

Número 232, D. Ramón Graupera y Ga- 
rrigó.

Número 233, D. Juan Marca y F errer: 
Considerando que conforme a lo dis

puesto en el párrafo 4.® de la base 12 de 
la referida ley. siempre que se soliciten 
auxilios de los comprendidos en las le
tras A) y B) de la base 3.» de la ley, de
ben publicar’sc los correspondientes anun
cios en la G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín Ofi
cial de la provincia donde haya de estable
cerse la industria de que se trata :



Gaceta de Madrid-^Núm. 82 23 Marzo 1919 Í I I 3

Número 232. Fecha de entrada, 13
de Marzo de 1919.

Peticionario: D. Ramón Graupera y 
Garrigó, domiciliado en Barcelona.

Industria que trata de establecer o am
pliar: Fabricación de materias coloran
tes.

Auxilios que solicita: Aplazamiento del 
pago de todos los tributos directos sobre 
nuestra industria y sus utilidades duran
te cinco años; exención de derechos aran
celarios de importación durante diez años; 
derecho arancelario minimo invariable du
rante diez años de 4 pesetas kilo para los 
productos químicos derivados de la hulla; 
régimen de especial protección en el Ban
co de España; celebración de contratos 
con la Administración; régimen de espe
cial protección en el Banco Hipotecario; 
régimen de especial protección en cuanto 
a transportes por ferrocarriles y líneas 
de navegación; limitación de las faculta
des de las Corporaciones locales para im
poner arbitrios.

Número 233.—Fecha de entrada, 14 de 
Marzo de 1919.

Peticionario : D. Juan Marca y Ferrer, 
vecino de Barcelona.

Industria que trata de establecer o am
pliar: Fabricación de estopas de cáñamo 
alquitranadas o impregnadas de otras sus
tancias antipútridas.

Auxilios que solicita: Protección aran
celaria^ equiparándose el producto de su 
industria al de la hilatura de cáñamo.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en la referida base, se hace la presente 
publicación, a fin de que los que se con
sideren. perjudicados con la concesión de 
los auxilios solicitados puedan, en el tér
mino de veinte días, contados desde la fe
cha d e j a  publicación de esta relación, 
formular los correspondientes escritos de 
protesta en que expongan lo que estimen 
oportuno a sus intereses.

Asimismo se invita a las Corporaciones 
locales en su caso para que en el mismo 
plazo de veinte días expongan lo que es
timen conveniente respecto a la limitación 
de sus facultades para imponer arbitrios.

Los escritos de protesta deberán presen
tarse por duplicado y con relación a una 
sola instancia cada uno, dentro del plazo 
marcado, en las Delegaciones de Hacien

da  ̂ ya personalmene o ya remitirlos por
correo, certificado, a la Subsecretaría de 
este Ministerio de Hacienda.

Madrid^ 21 de Marzo de 1919.— Êl Sub
secretario, E,. Coi'ián..

n m E ú m m  q e n e w il .  d e  l a  d e u d a
” ¥  DLASCS^iPASlVAS '̂

'Es-ta Dirección 'Geiieral' ha fuc
pc>r la Tesorería de '¡z misma,, cstaibkeida 
en la calle ée Atocha,*.-110111.. 15,, -se vcrifi- 
■quen' ■ en la - próxima semana, y bofas ■ de- ̂ 
signadas al efecto, los pagos qne a conti
nuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Días 24 al 29 de Marzo.
Pago de créditos de Uitrainar, reconoci

dos por los Ministerios de Guerra, Mari
na y esta Dirección General, a los presen
tadores, en Madrid, y por giro postal a 
los demás, de facturas del ^umo preferen
te, con arreglo al Real decreto de ^  de 
Octubre de 1915, que se consignan en la 
relación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por loo, hasta el núme
ro 8.921.

Idem de títulos de ia Deuda perpetua al 
4 por ICO interior, emisión de 30 de Di
ciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 1900, 
hasta el número 27.312.

Pago de carpetas de conversión de títu
los de la Deuda exterior, con arreglo a lá 
ley y Rea¡l decreto de 17 de Mayo, 9  de 
Agosto de 1898 y Real decreto de 30 de 
Marzo de 1913, hasta el número 34.750 de 
la Dirección y 34.684 del Registro de la 
Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de !a Deu
da al 4 ñor ICO interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus res
pectivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real order de 18 de Agosto de 1898, basta 
el número 3045 .

Idem de residuos procedentes de las deu
das coloniale«« y amortizable sd 4  por 100, 
con arreglo a la ley de 27 dé Maecio de 
1900, hasta el número 3417 .

Pago de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Canje de carpetas provLioiiales por sus 
títulos definitivois, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número 11.140.

Idem de ídem id. de la emisión de 1917 
por sus títulos definitivos, hasta el núme
ro 3.559.

Entrega de títulos dd 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conversión de 
otros de igud renta de las emisiones de 
1892-1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 í^ r  lOo, para su canje por si» 
títulos definitivos de la misma renta, liasta 
el número 1494 .

P a ^  de títulois de la Deuda al 4 por lOO 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igu^l renta,, 
con arreglo a la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 3.G89.

luívcripcioncs presentadas en esta Di- 
reccién para su canje y comprendidas has
ta el número 17.317.

Reembolso de acciones de Obras públicas 
y carreteras de 20, 34 y 55 millones de rea
les, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, na 
incuTsos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores a Julio de 1874, reembol
so de títulos del 2 por 100 amortizados ctt 
todos los sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en prescripción.

Las facturas existentes er Caja por con
versión del 3 y 4  por 100 interior y exte
rior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renovacionts y canjes.

N ota. L os Apoderados que cobren cré
ditos de ültramar deb'a presentar las fe» 
de vida de ios poderdantes en el Negocia
do de As>untos de Ultramar, en la forman 
que previene la Real o rd ^  de 11 de Abrif 
de 1913.

Madrid, 22 de Marzo de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.
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jEÍEiC/ACiÓN de l<ís facturas de créditas de Ultramar presentadas al cobro en el turne Pfgerente que han de satisfacerse por ¿a Teso
rería de este Cef^re, con arre§lú al Real decreta de 2B de Octubre de igis-

NÚMERO DE LA

Dirección
Delega

ción

14.096 174
19.426 388
19.921 589
21.446 291
23.661 511
23.999 »
24.434 479
24.669 »
24.677 530
25.220 537
25.769 154
26.246 797
27.043 352
27.044 353
27.045 354
27.046 355
27.049 692
27.051 ié94
27.053 696
27.054 697 "
27.055 698
27.056 699
27.057 700
27.058 701
27.059 1.125
:27.060 Í.126
27.061 1.127
27.062 1.128
27.063 ó 1.129
27.064 1.130
27.067 1.133
27.063 1.134
27.069 1.135
27.070 1.136
27.071 1.137
27.072 1.138
27.073 1.139
27.074 1.140
27.075 »
■27.076 702
27.077 703
27.078 704
27.079 705
27.080 706
27.081 707
27.082 709
27.083 710
27.084 711
27.085 708
27.086 785
27.087 786
27.08S 787
27.089 178
27.090 179
27.091 180
27.092 181
27.093 182
27.095 184
27.096 185
27.097 186

/ 27.098 187
27.099 188
27.100 189
27.101 , 190
27.102 i 191

PROVINCIA

Almería  ...... ...... .
Teruel ...........
eórdóba..........................
Ciudad Real... .
Lugo  .......
Orense.........................
Gerona ............... ...... .
Mátlrid  .................... .
León ........... .................
Ideríi  ..................... .........
Póníevcdra  ....................
Huesca  ...... .
Toledo  .............. .
Idern  .................
Idem  ...... ................... .
Idem     ..... ....  ..
Tarragona ......................
Idiem  ...... ................. .
Idem  ...... .......... .
Idei^ ,

Idem  ....... .̂...... ^........
Idem  ....... ..........
Idem,. ........... .
Idem
Valéneia ........................
Idem  ..... ................ .
Idem  ...........
Idem.................................
IdenLV
Idem .......
Idem .
Idem.........
Idem ......
Idem ...... .
Idem..........
Idem..........
Idem ...... .
Ituem ........
Madrid ....
Tarragona
Idem....__
Idem .
Idem ......
Idmi .....
Idem........
ídem.........
Idem ......
Idem ......
Idem.........
Navarra
Idem .......
Idem........
Vall^dolid
ídem........
Idem..........
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem........
Idem........

........
Ídem 
Idem ....
Idem .....
Idem ....

NOMBRES Y APELLIDOS DÉ LOS INTERESADOS

D. Bernardo Robles Merlos
Luis_, Villuendas Izquierdo  ...................

' Carlds N e va do Cáí d erón  ..............    ,.
Enrique Díaz Muñoz.....................   .......
Manuel López Villamil ..................................
Juan. Salgado Alonso  ........ ...............
Juan Costa Gingaume  .............. ................
Vicente Martín Pérez  ..................... .
Serafín Fontecha ‘ Ayuela  .... ...... ...............
Julián Martínez Fernández....,  ...........
Roque Casas Martínez ...... .......................
Fermán Lalaguna. Callaved   ............ ...............
Martos Zamorano Herrerp- .........................
Eugenio Z amoraño M aroto. ......

, Frandsco Pérez Padilla __ _____ ________ ___
. Víctor García Cru z , .      ......
Tomás Costa Parren  ...... ........
Juan Torroja Barro!.................. ...... .
Florencio Sanabuja Figueras .......................
Agustín Ramírez Medina  ....................
'Salvador de Paula Rambú  ...... .................. .
Ramón ‘Fornelí Curt)e   ...... ...... ...................
Ramón Sabate Font  ...... ........................
Pascual Grau Maña .......^i........ ........... .........

. Joaquín López Rodríguez ^    ..........
. Eduardo Morales' .Sandio  .................. .........

Vicente Sánchez Mares............. ...... .
Antonio .Sánchez Estrela • ..>.......................
Hilario. Mestre > .Serrano ...; ........ .............

, Enrique . Fortea Espinos  ..... ......... ........... .
Baltasar Sánchez Montón ...__ ___ _
Prudencio Losarias- Tarén . ...... ....
Antonio Morales Llorens ...............................
Enrique Martínez Pardo ..................................
Vicente García Monzón .................................
Guillermo Llin Bardera................... ................
Bernardino Capellino Candeli .......................
Manuel Ortiz Vela  ....................................
Ernesto Hernández Tejedor ..........................
Felipe Zayas Pérez .........................................
José Queralto Santacana ................................
Juan Armegach Balsells ..................................
Antonio Ferrer Fuster ........................ .............
José Puig Mortes ................... .........................
Manuel Castellví García ........................ ..........
José Blanch Blanch .........................................
José Monseny Haurado....................................
Juan Llenas Contijoch ....................................
Romualdo Blanch Sanroma ........................ .
Eulogio Hernández Gracia ........................ .
Eustaquio Urra Andreu  ..............................
Hilario Rxsano Alvarez .................................
Felipe Colodrón Benito ..................................
Eladio Tejero Ramón ........................¡............
Juan Jiménez Sánchez ........................ .............
Victoriano Gómez Martínez  .........................
Fructuoso Reglero Casado . .............. ,..... ......
Pablo Cantera Maestro ..............................
Vicente Ampudia Cantera ................. .............
Agustín Fernández Franco ............................
Frutos ,'Lázaro Bermejo  ..............................
Saturnino Martínez Manchada ....................
Gumersindo Casado Izquierdo .......................
Braulio Sauz Lozano ..................................... .
José Hidalgo Albillo .....................................

IMPORTE

Pesetas

558.50
565.25
250.00 
646,05
407.50 
384,76
339.30
103.00
137.00
316.50
154.00
258.50
394.00
97.25
95.25
82.50

342.75
148.75
264.75
233.75
320.75 
478,20
370.25
117.25
45.50

268.50
426.25 
636,85
470.50
147.75
207.00
309.50 
569,90
399.75

52.00
368.00
184.75 
504,15
212.00
55.25

313.75
153.00
371.30
132.50
185.25
297.00
190.00
449.75
240.00
149.00 
556,95
438.75 
394,35
463.00 
514,10
549.25
351.00

75.00
141.00
230.50
133.50
86.00 

185,45
82,80
55.50
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BE LA

Direcdéa Delcg«-
ción

27.103 192
27.104 193
27.105 194
27.106 195
27.108 197
27.109 198
27.110 199
27.112 201
27.113 202
27.114 203
27.115 204
27.116 205
27.117 206
27.118 »
27.119 207
27. 20 208
27.121 20927.122 21027.123 2 1 127.124 212
27.125 213
27.127 215
27.128 216
27.129 21727.130 21827.131 21927.133
27.134
27.135 ’
27.136 55927.137 560
27.139 S62
27.140 84327.141 844
27.143 846
27.144 84727.145 848
27.147 850 ‘27.148 461
27.149 462
27.150 363
27.151 563
27.152 56427.153 56527.154 56627.155 567
27.156 56827.157 56927.158 98727.159 98827.160 98927.161 56827.162 342
27.163 343
27.164 501
27.165 502
27.166 503
27.167 1.988
27.168 1.989
27.169 1.990
27.170 1.991
27.171 1.992 .
27.172 1.993 :
27.173 1.994
27.174 1.995

-27.Í75 ,1.996 .
27.176 570.
27.177 571
27.179 486
27.180 487.
27.181 .488,
27.183 490
27.185 492
27.186 493
27.187 494
27.188 495
27.189 222

PRGVINaA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Valladalid................... ...... D. Salvador García Macías ............................................ .................
Idem ............................ .
Idem.....;.......................... .
Idem .................. .....

Gregorio Calvo Laguna ..............................................................
Mariano Pardo Colmenares ............ . . >. .

Idem............................ .. Severiano Serrano Díaz ............ .......... .........  . . .
Idem .............................. Marcelino de la Vega Persuá ....................
Idem ....... i............... ..¿.... Pat)lo Aragón Martín j.
Idem ................................. Pedro García Lucas .................... ...............
Idem .......................... Gregorio Barrera González 1
Idem ..................................
Idem ...... ...........................

Feliciano Meda García ................ .......... ............ ..................... ..
Eugenio Izíjuierdo Mateos

Idem ........................ .......... Pantaleón González Torrecilla
Idem ..................... . Mariano Alvarez Martín
Madirtd .............................. Ignacio Alonso Huelves
Valtadólid......................... Simón Plana Alvarez .........
Idem ................. ........... . Régulo García Espinel . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .
Idem ...... ...........................

Amelio Moro Carreras ...................... ............ ................. . . . y . ......
Isidoro Repisó Carrascal .

Idem ...................................
Idem ........... ................. .

Esteban Pérez Monje ...................................................................
Eduardo Fémández Bello

Idc» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . V . . . . . . . . . . M . * . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Andrés Pérez Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mariano González Benito ............i................................... .........
Cándido Requejo Benito ................................... ............................
Santiago Alonro Alvarez .................. .....................i .

Idem Eugenio Pérez López ............... ................................ . ..
Idem .................................. Emilio Ayala Perca ....................................................................
Madrid ............................ Inocente Molina Aguado ...................... ......................................
Idem.................................... Alejandro Arquero Arenas ...... ..................... .
Idem ................. . Jesús Santabárbara Díaz ........... ........... .......................... .......

|Gerona .................. ........... Pedro Roqué Güell ..................j...:.................................... ..... .
Idem.................................. .
Idem .................. ............... Rafael Díaz Muñiz ...............
Granada ......................... . Ramón Román Jerte..................... .......... .................. ..................
Idem
Idem ....... i . i. . . . . . . . . . . . .
Idem .................. . ............ Francisco Tegea Rodríguez ............................. ...........................
Idem ......... Francisco Ruiz Espinosa ...................................... .......................

Cuenca ............... ......... .... Adrián Rodríguez Delgado ............... .........................................
Idem................................... Zoilo García Rodríguiez ....... .
Ciudad
GeroTMi ...............................

Juah Fernández Fernández .........................................................
Pedro Masmitja Solá ........................... .......................... ...........

Idem ........................... . Pedro Puig Diez ................. ........................................... .............
ídem ................................... José Pol FigueraEi ....... ............................................. ..................
Idem ................... . Trinidad Ortega López ................ ........... ........... ........... ............
Idem .............................. Francisco Peioh Grau
Idem.......................... w..... Pedro Carreras Subirana ............................... ......... ...... ...........
Idem Pedino Moret Danés........ .................. ..............................................
Víürciai ........................... Vicente Ruiz Pérez ..... ................................................................
Idem ............................ Juan Buehdía Solera ....................... ............................ ...... ...........
Tderri .......................... . Francisco Gómez Hernández............ ....................... .....................
Santander ......................... Angel Oria Herrera ........ ........... ..... ...................-........................
Avila ....... .......... ............ . Ce ferino Hernández González .....................................................
Idem .................................. Marcelino Hernández Maftínéz ...... .
Baleares Pedro Dols Bastara ....................................................................
Idem..;............................. Jaime Febrer. Mestre ........ .................... ................................ ..
Idíjin .................. ...... .
Barcelona

Cristóbal Cardona Seguí ........... .................................................
José Picasoí Osta ......... .̂.. , . ’. ... .. ....

Idem ........... ......... Jaime Llumoll Badía ............. .. ....... '
Víctor Frigula Prats? .........^...........1.................... ....................

I'iém .......................
Idem ................... . Antonio Cantó Tomas ....................... ...........................................
ídem ............................ .
Idem ................... ..............

José Leuser:ch Pons ...............................................i...................
Fernando Aranda Muñozi........ ...............^......... .................... .

ídem .... . . . . . . . . . . . .  .......... Felipe Candilas Roixade ..................................... .........................
Idem .................... ........... . Carlos Domenech Redostra ....................................................
Gerona................................ Juan Faríp'as Molins ......................................................... ............
Idem ............. ................. . Agustín Perseas Porcada .............................. ................. ............

José Cartilla iFelip .............. .................. ........... ..................... .
Id-em ..... ................. .......... José Valí Torres .................... ....... ................ ........................ ;...
Idem ............................... . Pablo Triguell Gil . ................... .
Idena •• •• Sebastián Escola Giralt ............... ........................................ .
íd e m ........ ......................... Benito Lacambro Ibars ....................................... ......... ...........  .

José Ximénes Vilafranca ................................ ................... ........
José Aleu Pont.......................... ............. .......................................................... Antonio Ramón Mora ............................................. .......... ..........

Valladalid.................. ...... Gregorio Martín Arribas ................................................ ..........

IMPORTE

Pesetas

350.00 
570^75 
351,20
414.50
288.44
431.25
144.25
408.00
141.25
101.40 
68,90

346.00
221.50
110.00
482.45
238.25 
126,00 
353̂ 5©
407.30
296.50 
316,35
481.85
133.50
432.50 
213;?5
112.25
408.00
184.75
342.00
130.50
212.75
373.75
422.40

98.50
511.00 
1 9 ^
295.00
303.00 
404,0)
377.00
595.00
461.00
647.75
202.00
295.75
125.50
179.85 
14^25
337.25
418.00
199.75 
417,40^
432.00
284.25
213.75
336.00
394.30
471.00
260.50
229.75 

12,00
444.25
137.50 

 ̂195,75
693.00
672.00
98.25

241.25
505.00
80.50
37.25

418.25
487.50
195.00 
66,75

130,79
92.50
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NÚMXRO LA

Dire€eión

27.191
27.192
27.193
27.194
27.196
27.197 

.27.198
27.199
27.200
27.201
27.202
27.203
27.204
27.205
27.206
27.207
27.208
27.209
27.210 
27¿211 
27.212
27.213
27.214
27.215
27.216
27.217
27.218
27.219
27.220 
27.222 
27.223 
27 224
27.225
27.226
27.227
27.228
27.229
27.230
27.231
27.232 
27.238
27.234
27.235
27.236
27.237
27.238
27.239
27.240
27.241
27.243
27.244
27.245
27.246
27.247
37.248
27.249
27.250
27.251
27.252
27.253
27.254
27.265
27.256
27.257
27.258
27.259
27.260
27.261
27.262
27.263
27.264
27.266
27.267
27.269
27.270
27.271
27.272

Delega
ción

607
608 
610 
611 
613
693
694
695
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
498
499
500 
194

»
809
810 
811
793
794
795
419
420
421
422
423
424
425
426
427 
221
»

1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.159
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166
1.167
1.168 
1.169
1.171
1.171 d.« 
1.173

334
1.158 

344

PROVINaA

Vizcaya
i^fem....
Idüem .... 
ídem ....
Idem......
Alicante 
Idem ..... 
Idiem .... 
Burgos .. 
Idem .....
Idem......
Idem .... 
ídem ....
ídem .
ídem .... 
Idem .... 
ídem .... 
Idem .... 
Idem ....
í ic ¡m  . . . .
Idem......
Idem ....
Idem......
Idem.......
Idem......
Idem 
Baleares 
Idem.......
Idem .
Guaáalajara 
Madrid ......
Idem.. .
Huesca ....
Idem .......
ídem.........
Huelva .....
Idem  .....
Idem ........
Jaén  ......
Idem ..... .
Idem.........
Idem.........
Idem  ..... .
Idem.........
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Valliadólid., 
Madrid .....
Idem ....... .
Idem.. .
Sevilla .....
Idem..........
ídem ........
Idem .......
Idem .......
Idem..........
Idem-..........
Idem ....... .
Idem..........
Idem
Idem ........
Idem..........
Idem..........
Idem ........
Idem..........
ídem...........
Idem..........
Idem.. .
Idem ........
Idem  ......
Ideri ........
Idem ........
Idcfn .........
Guipúzcoa , 
Sevilla ..¿... 
Avila ........

NOMBRES Y APELLIDOS DE L JS  INTERESADOS

D. Moisés iDíaz Esteban  ...................................................
Domingo Basi Rubio  .....................................................
José Calvo Fernández  ...... ....................... .................................
Antonio Alvarez San Martin  ........................ ........... .
Manuel Rodríguez Fernández  ....................... ..........................
Francisco Hernández Navarro ...... v,.   ...... .................. .. .......
Antonio Ortiz Molina  ........ ......................................... .
Cayetano Escuder Guillén  ........ .................. ................ .........
Julián García Tejero  .............. ............. .......... .......................
Antonio Monasterio San Mjiguel  ..................... .....................
Ricardo Lcte Sáez  .................................. ............ ...........
Juan Ruiz Buezo .......       ¡....
Victoriano Gaitero Roa ....... ....................... ............................. .
Pantaleón Delgado Llorens  ...................................................
Diego R'eollo Moral ........ .......... ...................... ...... .................. .
José Soto Gómez ...................    .......
Isidoro Díaz García ................... ..................................... .........
•Lino Serrano Alonso ....................................... .........................
Vicente de la Torre Diez  .........................................................
Calixto Pañuelos Lucio .................................... ............... ..........
Dativo Lucio del Olmo  ........... .......... .................... ......... ..........
Fidel Muñoz Grijalbo  ..... ........................ ..........................
Perfecto Fernández Oleas  .............................. ________ ____
Segundo Iturbe (Errasti . . . .v * ........ ............................... ..........
Cayo Triana Gómez ...... .......... ............................... ..........
Leandro Mahamud Carrión  ....... .................................... .........
Jaime Riera Viillalonga'  ............. ................. ...........................
Miguel Mulet Garau ......j....... ...... ...... ..........................
Baltasar Tomási Monserrat  ................ ..............................
Juan Hernández Rodrigo .......    ........i________
Manuel Limas Escobar  ...... ........... ................ ........................
Victoriano Gómez Rodríguez ¡.   ....... .......... ................. ...........
José Carrera Con ............ ........... .............................. ............... .
Mariano Marco Calvo  ................................. .......... .................
-Antonio Villacamipa Viñales ........................................................
Cástulo Vázquez Pérez  ............. ................. ....... .
José Lisardo Vázquez  ................. . . . . . . . . i .................

Manuel Marín Calero  .................................. ........... ................. .
Mateo Valienzuelía Camará ............ ..........................................
Eduardo Cantero Toribio.  ...... ............................................
ManUdl García M orenote .. .i. ........ .........................
José María Fernández BUeno............ ................................ ..........
Antonio Castillo Piernas'  .....................................................
Jos é Martínez González............................................. ....................
Adrianio Agudo Pérez..................................... .................................
Pedro jPérez Valenzueila  ........   i.....................................
José Cruz León ............ ............................................................
Fructuos o Sanz Toquero................................................................
Gabriel' Pérez Carrero............ ....................... ...............................
Eusebio Sáncíbez Sámcihez:    ............ ................. ......... .......
Francisco Fernández Montesieríii.   ..............................
Antonio Carreñ'o Anguiloi ........ ....... ...... ....................
Cayetano Navarro Pratíias'  ..............................................
Juan Sánchez Torrejón............ .....................................................
Rafael Rodríguez Sánohez................ i.......... ...........................
Sa'lvatdor Moreno González ................................ ...... ...........
Francisco Mingolla Vega  ........... . .............................. ........
José Cruz Ruiz  ....... .*...... ................. ....................................
Antonio Tovar Oíanles...  ............................................... .....

. Pedro Jiménez Padiza. .............................. ...............................
Manuel de Paz Romero ................... ............................... .........
Vallenitín Pérez Romero................... ................... .......................
Manuel Caraba lio Fuente s................................ ........ ...... ...........
Jo-sé Mallorga Roídríguez................................... ............... ........
Manuel: Rodríguez Fernández  ...................... ...... :.................
Francisco Vázquez Romero.........................      !......
M i guel Gut i ér r ez Pa red es.................. ............................................
José Jiménez López  ....... ................................ v--*-...........
José González Morilla  ............... ............................
Tomás Veliázquez Failicón ...................................................
Bernando Falcón Selguero............... .................. .......... ..............
Sebastián León Márquez...................................... ........... ............
Antoniio Cruz Villegas........................................ ...... ..................
José Bstanisilao ExpósiitO'................. — ......................... ............
Santiago Illarramendi Arce— .................... .................................
Mianuel Gómez Ar ellanoi. .............................. ..... .......................
T1 n Gareía Vi 11 egas............................... ...... .................. ...........

IMPORTE

Pesetas

I

^8 ,2 5
108,00
279,80
128.50
207.50
435.00
545.50
153.75 
582;O0
845.75
536.50
604.00
466.25
182.00
141.00
88.75

887.50
298.75
498.45
362.50
235.00
370.25
785.50
698.00
188.50
394.50 
172,15 
173,55
162.45
530.00
428.50 
498,90
657.50 
577,05
138.75
501.00
134.25
307.25 
320,62
132.25 
346,85
502.25 

.086,40
337.50
251.25
344.75
188.00 
320,00
564.00
570.00
498.75
142.75
443.00
377.50
380.75

95.75
99.75

180.00
172.50
358.75
172.00
213.75
403.00
137.00
321.00
322.25
171.75
383.00
497.75
127.00
218.00
146.00
408.00
253.00
298.50
99.75

158.25
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direcciéa

27.273
27.274
27.275
27.276
27.277
27.278
27.279
27.280
27.281 

.27.282
27.283
27.284
27.285
27.286
27.287
27.288
27.289
27.290 

: 27.291
27.292
27.293
27.294
27.295
27.297
27.298
27.299
27.300
27.301
27.303
27.304
27.305
27.306
27.307
27.308
27.309
27.311
27.312
27.313 
27.315 
27.317 
27 318
27.319
27.320
27.321
27.322
27.323
27.324
27.325
27.326
27.327
27.328
27.329
27.330
27.331
27.332
27.333
27.334
27.335
27.336
27.338
27.339

Delega
ción

345 
»

346
347
348 
849 
350 
812
813
814
463
464 
210 
211 
212
213
214
215 
704

- 7 05 
706 
J07 
708
710
711
712
713
714
716
717
718
719
720
721
722
724
725
726 
728
730
731
732
733

734
735 
195 
796
990
991
992
170
171
569
570
571 
223 
505 
507 
351

PROVINCIA N0M1R1S Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Avila ............    D.
  .

Avila  .....................
Idem ....... ...............
Idem...........i. ..4.... .̂...
f I x S e i i i s  V i
Idem.. ..... .
Cáccres ...... . .
Idem..  ......
Idem...........
Cuenca .....
Idem  .....
La Coruña 
Idem... vJ......
Idem .
Idem .........
Idem ......
Idíem ........
Córdoba.....
Idem..

Xdetn. *w...
Idem..........#.r......^.<...^.
Idem..^.^.........
Idem....................i.K—
Idem.....^........¿.....4*«*.
Idem..................
Idem................... ......
Idean  .............
Idem...........................
ídem . . i . . ; . , . . . . .......................

Idem ......s.................
Idem..........!........... .
Idem  ........... ......
Idem.........;............. .
Idem.i....  ....... .
Idem ..........................
Idetí» .......................
Idem ..........................
Idem ......................... .
Idem  ............ .
Idem........................ !....
Idem............. .......... .
vladrid .......................
Idem ..........................
Córdoba.......................
Idem ..................... .
Cuadsdajara ..............
Huelva  ................
Murcia .................. .
Idem ..........................
Idem ..........................
Segovia  ............. .
Idem ...........................
Santander ..................
Idem .........................,
Id em   .............
Vallad oilid...................
Baleares ....................
Idem  ..................
Avila ........................ .

IMPORTE

Pesetas

Vicente Pénez, FamMiar ...... ........... .......................... ........ .
‘Gonstantíno Peña Femárilez.................................................... .
Eustaquio Sánchez Hemándiez  *  .............. ................ .
Domingo Sánchez Sánchiez..  ...... .......... ................... ..... .
Jenano Jiménez González...........................    ......
Franiciseo Sánchez Sánchez. ...... ...........................................
Eustebio Martin Sánchez  ...................... .............. .
Vicente Pacheco Cuello...................................... .................... .
Victoriiano Provenza Raimos’—  ........................................... .
Nicolás Sánchez Blanco................... ........... ............. ............ .
Estani sslao Lonente Vallega ............ .................................... .....
Leandro Gómez Bermejo  ..................................... ..............
Juan Varellia Vázquez  ....... ............ .............................
Andrés' Sacristán Exipósiito.  ................................ ......................
Esteban Conde Marisoal............ ............ ............. ........... ............
José Bell ón Fariñas  .......................................... ...............
Sebastián Acea Gam-pos  ....... ..........  ..... ..... .......... ..........
Francisco Rey Arias................... ............ ............... ......... ........... .
Diego. Vergara Lindo.. ...... ...................................... ................ .
Cándido Luna Toílediaino. .............................. .
Juan Luis Expósito. ....... ..... ...... ...... .................... .
.Rafael Martínez M/artínez. ................. ... .................................
. Domingo Ramírez Soíbrino ................................... ..............
Juani Gómiez Rey .....    ,.... .......... ............... ............... ..........
José Romero Gómiez. ......        J
Pedro Lozanio Lóypez—  ...........................................................
Agustin Soto Rivas  ...... ................................................
José Rdldán Be jar ano................................................. .................
Manuel Melendez Alvarez  ...... ................... ......... .....................
Nicomedes de la Fuente Aranida.................... ...... ......................
Juan López Aguilera.....  ............ ........
Fabián Sebastián Málaga................................................ ..............
Cristóbal Montes Priego ...... ........... .......................................
>Manuel Sei rano Incógnito  ....... ................. ....... ...... ... ........
Antonio Pozo Garrido. .....— ............ ....... ................................
Juan Vi 11 alba Rodriguiez  ............. ................... ......................
Bartolomé de la Cruz Jurado.........................................................
Rafael Reyes Reyes  ............................................... .....................
Pedro Rodríguez Torregrosa........................ ...............................
Juan Madueño Hidalgo.................... ......................... ....................
Rafael García Moreno......................................... ............ ..............
José García Carrasco  ............................... i.................... .
Francis©o Márquez Ramírez.........................................................
Juan Bernall Rampérez...................... ...........................................
Valentín Granda López..................................................................
José Galván Hidalgo ....................................................................
Antonio Aguilera Zafra..................................................................
Fausto Alcalá Vi sedo.................. ....................................................
Juan Valencia Mora.............................................................. .........
José Blaya Bláya......................................................... ....................
Niodlás García Fernández  ........................................................
Ignacio Martínez Caparros...........................................................
Flonenitino García Sanz........................ ..........................................
Salustiaino Rueda Canto.................................................................
José Ruiz Ruiz ..............................................................................
Juan Díaz Pacheco.......................... ...............................................
Mateo González García ...........................................................
Francisco Aguado Justos  ................................... ...............
Miguel Tuduri Mase aró  ................................... .....................
Bartolomé Fullana Ferrer...............................................................
Juan Díaz Sánchez............. ............................................................

365.75 
592,35
125.00
318.00 
57400
533.00
133.50
291.25
94.00

159.00
506.00
243.25
169.75
279.50 
88,00

275.00
117.00
296.00
249.00
309.00
412.50
261.00 

: 420,75
581.75
292.25
441.50
307.25 
79,27

450.00
302.00
281.25
266.00 

15,25
504,35
251,85
519,65
235.00
549.00
560.50
532.25
457.50
150.75
137.25
175.00
209.25
322.75 
246,30 
627,60
95.00

396.75
628.25
107.50
252.00
384.50 
533,70
350.50
339.75
571.00
60.00 

182,90
45,64

Madrid, 21 de Marzo de 1919.—El Director general, M. Díaz Gómez.

MlNISTfiSIODEINSTIiOeCION POBUCA 
Y ÜELUS ASTES

DIRECCION DE PRIWERA
ENSEÑANZA

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publique en la G aceta M a d r i d  eü 
Escalafón del Cuerpo especial de Secciones 
administrativas de Primera Enseñanza, con 
arreglo a su situación en i.® de Enero úl

timo, y tsiin perjuicio de las modihcaciones 
que no alteren los puestos, concediendo un 
plazo de quince días, a contar de su publi
cación en la G a c e ta , para producir recla
maciones fundamentadas que no afecten a 
Escallafones ya declarados firmes y  defini
tivos.

Madrid, 6 de Febrero de 1919.—El Di
rector general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINAI4CS

S. M. el Rey (q. D. g.)^ conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar de utilidad 
pública los caminos vecinales siguientes:
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De la carretera de Ventalló a Bañólas a la 
de Gerona a Bañólas, por Santa Leocadia 
de Terry y Palol de Rebardit, en los tér
minos municipales de Vilademuls, San An
drés de Terry Palol de Rebardit; de San 
Esteban de Guialbes a la carretera de Ma
drid' a Francia, al vecindario de Olivas, 
en el término municipal de Viladcmiils; 
de la carretera de Madrid a Francia a Vi- 
lafraser, en el término municipal de Vila- 
demuls; de la carretera de Ventalló a Ba
ñólas a la provincia de Bañólas a Espone- 
llá, por Santenys, en los términos munici* 
pales de Vilademuls y Esponeyá; de la 
carretera de Ventalló a Bañólas a la de 
Madrid a Francia por Tcrradellas y Al- 
viar, en el término municipal de Vilade
muls; de la carretera de Ventalló a Bañó
las a San Marsab en el término munici
pal de Vilademuls; de Pianolas a la Esta
ción del ferrocarril de Ripoll a Puigcerdá, 
en el término municipal de Pianolas; y del 
Hostal de Can Trena hasta terminar de 
Este a Sur la divisoria de los pueblos de 
San Esteban de Bas con Juanetas, en los 
términos municipales de Juanetas y San 
Esteban de Bas, en esta provincia.

De orden del señor Ministro lo comuni
co a Vi S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1919.̂—El Director 
general, P. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

Esta Dirección General manifiesta a 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo a los efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedientes 
de declaración de utilidad pública de los 
puentes y caminos vecinales siguientes: 
Puente sobre el río Mardancho en Susi- 
lia, sitió de Puenterrevilla; Puente sobre 
el río Mardancho en Villanueva de la Nía,

sitio de la Presa; de las Puentes de los 
Riconchos a la carretera de Pozazal a 
Barcena de Ebro por la Estación de los 
Corrales; de Rtibejones a San Pedro de 
Rudagüera; de Villayuso a Villasuso; de 
la carretera del Cementerio de Ciricgo ai 
Campo del Rostrio; de Pronillo a la pía*- 
ya de San Pedro del Mar; del Faro de 
Cabo Mayor a la Estación de telegrafía 
sin hilos; de San Román a la carretera 
de Valladolid a Santander; de la Estación 
de Cabezón de la Sal a Ontoria; Puente 
sobre el río Ebro en Rebollar, sitio de la 
Vadera; Puente sobre el río Mardancho 
en Susilla, sitio de Puente Mayor; Puen
te sobre el río Carrales de Cejancas, si
tio de la Pradera Cajera; Puente sobre 
el río Ebro en Arenillas, sitio de las Puen^ 
tes; Puente sobre el río Ebro en Bárccna 
de Ebro, sitio de las Puentes; de Lomeña 
a la carretera de Palencia a Tinamayor; 
del VcntorrillG de Pesquera a Santa Ma
ría ; Puente sobre el río Ebro en La Puente 
del Valle, sitio de las Puentes; de Bárcena 
de Ebro a Rasgada; del kilómetro 21 de la 
carretera de Torrelavega a Oviedo a Rusta- 
blado; de la carretera de Moriera a la Ven
ta del Ramo a la carretera de Valladolid a 
Santander por Boó de Piélagos; de Cabe
zón de Arriba a Toricés; de la carretera 
de Valladolid a Santander a Helguera; de 
la carretera de Cabezón de la Sal al Puer
to de Comillas y pasando por Llano y Can
dara termine en Cobijón; de la carretera 
de Cabezón de la Sal al Puerto de Comi
llas a Rosas por Valeria y Pulmaverte; 
Puente sobre el arroyo Porciles en Rui- 
jasj sitió del Rabín; de Ruanales al Moli
no del arroyo de Carrales en la carretera 
de Paradores de Bricia a Podientes; de 
Montecillo a La Puente; de Ruanales a 
Montejo; Puente sobre el río Ebro en 
Quintairiíla de An, sitio de las Puentes; 
de Salcedo a Polientes; de Sobrepenilla a 
La Puente ; de Ruijas, y pasando por Po

blación de Abajo, a la Serna; de Rebollar 
por Sobrepeña a La Puente ; de'Polientes 
^ de Ruerrero a Cilleruelo.de
Bricia ; de Renedo de Bricia a los Parado
res de Bricia, en la carretera de Burgos a 
Peñacastillo; de Pradera de Abajó, eri la 
carretera de Polientes a Quintanilla de las 
Torres a la Pradera de Arriba, en dicha 
carretera; de Cubillo de Ebro al Puente 
sobre el río Ebro en la carretera de Arro
yo a Escalada; de Quintanilla Rucacio a 
Montejo; de Bustillo dcl Monte a Bárcena 
de Ebro; del Molino de Rasgada a Quin
tanilla de laí Torres ; de la carretera de 
Quijas a Salcedo; de Polientes a Quinta
nas-Olmo; de Navatnuel a la carretera de 
Palencia a Tinamayor en Quintanilla de 
las Torres pasando por San Cristóbal dcl 
Monte; de Montilo á la carretera de Arro-? 
yo a Escalada en La Puente del Valle, 
con un puente sobre el río Ebro en el si
tio de las Puentes aguas arriba; de Quin
tanilla de An a la carretera de Arroyo a 
Escalada, con un puente sobre el río Ebro 
en el sitio de las Puentes aguas arriba; 
de Loma Somera a la carretera de Poza
zal a Bárcena de Ebro, sitio del Pontónt 
de Bustillo dcl Monte a la carretera de 
Pozazal a Bárcena de Ebro, sitio de las 
Puentes; de Sobrepenilla a la carretera de 
Arroyo a Escalada de la Puente del Valle ; 
de Berzosilla a Castillo de Baldelomar; 
de La Serna ál Pontón de Bárcena de 
Ebro; de San Martín de Elenas a Santa 
María de Hito ; de la Puente a Bárcena de 
Ebro; de Ruerréro a Paradores de Bricia; 
y de Renedo de Bricia al Arroyo de Ca
rrales* en la carretera de Paradores de 
Bricia a Polientes.

Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 3 de Marzo de 1919.—El Director ge
neral, Azqueta.

Señor Gobernador civil de la provincia de 
.Santander.

MADRID.—Imprenta “Gráfica Excelsiór” Cámpomanes, núrn. 6. — Teléfono 1.343-


